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Art. 4 9 —- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplai 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

de cada una de. ellas se

Decreto

Art.
N9 4034

19
del

2o

TARIFAS GENÉRALES-

N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

— Derogar a partir dé la fecha el Decreto 
de Julio de 1944.31

Art. 
los, los Nos. 9?, 
Julio de 1944.

Modificar parcialmente, entre otros articu
la? y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de

' Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS- % ($ 1.25)

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

Número del día . ¿ <
atrasado dentro de mes . . .

de más cU 1 mes hasta
1 año ...... 
de más c e T año .

Suscripción mensual ....... 
trimestral . ... . . . .

. semestral 
anual ............................   .

Art. 1 09 
invariablemente él 19 del mes 
suscripción.

Art. II9— Las suscripciones deben rene 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas de 
ajustarán a la siguiente escalan

$ 0.10
0.20

0.50
1.—
2.30
6.50

12.70
,25.-^

— i odas las suscripciones darján comienzo 
pago de lasiguiente al

varse dentro1

BOLETIN OFICIAL se

veinticinco (25) palabras como un centímetro.

del aviso no sea de composición corrida, se .p<

Los Balances de Sociedades- Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de % pág. . . - . ‘. u _ o . . ,
29 De más de % y hasta Yi pág. ........
39 ’’ " ” lá.” ” 1 •" . t ..... .
49 ” ee una página se cobrará en la proporción correspondiente

¿n el BOLETIN OFICIAL pagarán además de

$ 7
” 12

09 20

se cobrará

ercibirán los

la tarifa, el
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d) PUBLICACIONES A TERMINÓ,” Modificad® per Decreto N? 16.495 del l®/8/949)o- En las. publicaciones a término- 
que tengan que insertarse por dos © .'más días, regirá la siguiente-tarifa: ~ \ .

Texto n@ mayor-dé 12 ©entím©tt®s © 30@ palabras:

Sucesorios o ~testamentarios . <. . e o B » o x 0 e . o
Posesión treintañal. y deslindes, mensura y am@j&nam.

- Remates de inmuebles e, . , e B „ o 0 / . . , o t B
Vehículos, maquinariasy ganadas 6 » \ .» o 
Muebles-y útiles de trabajo . . .- / e ,

'■ .Otros edictos'judiciales . . a . a 0 . , • * e o b a o
- ' Licitaciones o et . a o <, o . B e 4 / a o

Edictos de Minas- □ , u , o e s \ s e o . o . B
Contratos de- Sociedades o « a o o . 0 & ■ o 0 8 6 a 9

. Balance 8 o a 8 8 .-«• o .. 8
Otros avisos o o o » o * . o . P , * a a 6 B » o o e

.Hasta ’ -.Exce Hasta Exce- Hasta Exce-
i 0 días- . dente 2 0 días dente 30 días dente

: $ ’ $ $ $ $ $
'Í5.— 1 .— cni. 20.— 1.50 30.— 2.— cm -

20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— ■ € ?

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
20.— - 1 .50 35. — 3.— 50.— 3.50 9®

15.— 1 ■ 25.— 2.— 35.— 3.— tí

20.— 1.50 35.— 3..— 50.— 3.50 9»

25:— 2.— 45.— 3.50 - 60.— • 4.— J

40.— 3.— WMWBA «UNSM - Mmmmm «SBCSEMn MMMMM — O, - 63

30.— 2.50 .---«W» _ CS9MMB 55

30.— 2.50 50.— 4.— . 70 .— 5.— 93

20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.— » V

Arto P — Cada publicación por el término legal so- | se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por senti
ble MARCAS DE FABRICA» pagará la suma de' $ 20.— |. metr^ por columna
en los siguientes, casos. - I . . - l 79 — L@b balances de las Municipalidades de

Solicitudes de registro: de ampliación de notificación I Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3©
~ nes de substitución y de renuncia de una marca, Además | y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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. ECCION ADMINISTRATIVA

• MINISTERIO DE GOBIERNO, '
; JUSTICIA E INSTRUCCION' °

- PUBLICA

Decreto N9 598 EG.
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N? 5766|51.
Visto lo solicitado t por Jefatura de Policía, 

en nota N9 413, de fecha 29 del corriente,

El Vice-Presidente l9 del EL Sanado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETAc

Art. I9 — Nómbrase, en carácter de reingre» 
so, a partir del día l9 de abril próximo, ComL 

7-sario Inspector General (Oficial 39) dé Jefatu» 
j ra de Policía, al señor MAXIMO RALLE, en 
• reemplazo _de su anterior titular, don Arturo 
Elin Galli, que renunció.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese. i

CARLOS' GUÍES
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 5982mGa
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N9 7787|50.
Visto el decreto N9 5740 ele -fecha 16 del 

mes en curso, por el que se dispone liquidar 
a favor de doña Deidora S. Vda. de Magarza, 

’ía suma de $ 1.320por gastos de entierro y 
! luto correspondiente al ex Auxiliar 69 de la 

.Dirección General de Registro Civil, don Pe
dro Magarzo; y atento las observaciones for
muladas por Contaduría General,
El Vice-Presidente l9 del H» Senado de .la 

Provincia en Ejercicio .del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 5740 de fecha 16 
del mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Báccaro 
Es copia:
A, N. Viliada ‘ \

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
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Decreto N9 5983J3L
Sa ta, marzo 30 de 1951.
Expediente N9 15097|51.
Visto el decreto N9 5956, de fecha 29 del. 

mes en curso, por el que se dispone liquidar 
a favor de la Revista "Aurora" la suma de $ 
•8.000.— por publicaciones de las obras reali
zadas por el Gobierno en la edición del mes 
de diciembre; y atento las observaciones for
muladas por Contaduría. General,

’ El Vice-Presidente i9 del H» Senado de la 
j Provincia en Ejercicio del
¡ ■ . DECRET

Poder Ejecutivo 
A :

Art. 39 — domúníquese, j 
tese en el Registro Oficial y

ublíquese,. insér- 
archívese.

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio

en Acuerdo
del Poder Ejecutivo 

de Ministros;

D E C R E T A :

Art. I9 — Insístese 
dispuesto por decreto 
mes en curso.

en
N9

Art. I9 — 
lo dispuesto 
del mes en 
‘Art. 29 —

cumplimiento- dé
5939 de fecha 29

CARLOS OUTES 
De MarcoPedro

Es copia;
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Insístese en el 
por decreto N9 
curso. .
El presente decreto será refrenda

do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
‘Finanzas y Obras Públicas.

i An. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
,• Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro

30 de 1951.
pn de Pago N- 
9 3008|50.
tedíente en el

433.

el cumplimiento de lo
5956, .de fecha 29 del

bs copia:
. A. N. Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 598|.G.
Salta, marzo

ANEXO — Ord
Expediente N
Visto este' exi

pino presenten factura por $ 
sión de cincud
Club 17 deOctl

Contaduría Gen

mta' 
ibr.e; 
teral,

bombas 
y atento

que la Casa Pe. 
150.— por pro vi. 
de estruendo al 
lo informado por

decreto será refrenda.Art. 29 — El presente
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

. Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5986XL
Sata, marzo 30 de 1951.’ 
Expediente N9 7730|50.

: Visto el decreto N9 5547 de fecha 28 de fe. 
brero ppdo., por' el que se dispone liquidar a' 
favor de la señora Nelly Elena Rivelli dé Gron. 
da y Alberto Rivelli, la suma correspondiente 
a 3 meses de sueldo que gozaba el extinto 
don Rafael Julio Rivelli, padre de los mismos 
como Ujier de lá Excma. Corte de Justicia; y 

, atento las observaciones formuladas por Con. 
taduríco General,

El ViceaPresi< 
Provincia en

l9 del H.sute
Ejercicio del 
¡ECRET

Senado de I»
Poder Ejecutivo

A :

Art. I9 — Paevia intervención de Contádu. 
ría General, lil 
de la Provincial 
la suma de t
M|N. ($ 150.—) 
tura que por el 
presado, corre a

, biéndose imputl
: Inciso I— Otros 
I cial 45 de la 4

t?: inen
Decreto N9 5984_G»

Sata, marzo 30 de 1951.
Expediente - N9 6294|50.
Visto el decreto N9 5696 de fecha 13- del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a fa
vor de la H. Cámara de Senadores, la suma 
correspondiente a los gastos de representa
ción de la Presidencia de la misma, por los 
meses de enero a julio del año 1950; y atento 
las observaciones formuladas 
General,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio

D E C R
del Poder Ejecutivo 

E T A :

Ej. 1950.
Art. 29 — C 

tese en el Registro Oficial y

[uídese por I
a favor de lauGASA PEPINO, 

CIENTO CINCUENTA
en cancelación de la fa 
concepto precedentemente 

t fojas 2 de estos obrados; 
ar- dicho gasto al Anexo
Gastos— Principal c) 1— Par. 

.ey de Presupuesto en vigor.—

esorería General

PESOS 
fac. 
ex. 
de. 
B—

>muníquese, publíquese, insér- 
archívese.

por Contaduría

; Art. I9 — Insístese en
dispuesto por decreto N9 5547 de fecha 28 de 
febrero ppdo.

| Art. 29 — El presente decreto será refrenda, 
■•do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

el cumplimiento de lo

Es copia:
A. Villada

Oiicial Mayor ai Gopierno, jusi

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

ücio é I. Pública

El Vice-Presidente l9 del H.
Provincia en Ejercicio del

Senado de la 
Poder Ejecutivo CARLOS OUTES 

Pedro D© Marco
DECRETA:

Art. I9 — Retifícase el decreto N9 5696 de 
fecha 13 -de marzo en curso, dejándose esta, i 
blecido que la imputación dada al mismo de. ’

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5989LG»
Sata, marzo 30 de 1951. 
Expediente Nra 3003(50.
Visto’ el decreto 

en curso, por J 
favor de la Cas 
por provisión dd

4
N9 5988 de lecha 30 del mes 
que se dispone liquidar a 
Pepino la suma de $ 150.— 
bombas;

be ser al Anexo A— Inciso
Principal a) 1— Parcial 22 
supuesto vigente para el

Art. 29 '— Comuniques©,
tese en el Registro Oficial y archívese.

I— Otros Gastos— 
de la Ley de Pre. 
ejercicio 1950.
publíquese, insér-

El Vice-Preside:
Provincia en Ejercicio

- D

ite l9 del H.
del

ECRET

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

7802(50 y 7478150. 
de fecha 29 del mes 
dispone liquidar a 

la suma

Sfenado de la
Poder Ejecutivo

A : '

cumplimiento de 
5 388 de fecha 30

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5987_G.
¡ Sata, marzo 30 de 1951.
• Expediente N9 15.492|50,
• Visto el decreto N9 5943,
en curso, por el que se

¡favor de la-empresa Víctor M. Vil1 a,
j de $ 1.000.— por servicio de transporte de la 
I Delegación del Colegio Nacional "Dr. M. A.
Castro" — Club Colegial, hasta el Ingenio 
La Esperanza (Prov. Jujuy); y atento las ob. 
servaciones formuladas por Contaduría Gene, 
ral,

por Contaduría Gene.

Art. I9 — Ins 
lo dispuesto porl 

. dél mes en curs 
í Art. 29 — El J 
do por S. S. ell

Finanzas y Obras Públicas. '
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese,

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro

ístese en el 
decreto N9

so.
presente decret

señor Ministro de Economía,
d será refrenda.

Decreto N9 5985.G,
Salta, marzo 30 de 1951. 
Expediente N 2848|50.
Visto el decreto

en curso, porJ el

El Vice-Presidente 1?
Provincia en Ejercicio

del H. Stenado de la 
del Poder Ejecutivo

N9 5939
que se

de fecha 29 del mes 
dispone liquidar a

DECRET A :

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno',.Just icLcré" I. Pública

favor de la firma
■ e I. la suma de $ 585, por reconstrucción 
una máquina, de escribir con destino a Mesa 
General de Entradas;

Olivetti Argentino: S. A. C.
de

Art. I9 — Insístese en el
lo dispuesto por - decreto N9 5943, de fecha 29 
del mes en
-• Art. 2? —

dumplimiento de

curso.
El presente decreto será refrenda

do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Decreto N9 5990Up.
Serba, marzo- 31 
Expediente N?. 
5165(51.
Visto el decrete 

en curso, por 1<

I de 1951.
|212|51 y agreg 5069(51, 5067(51

N9 5941 de fecha 29 del mes 
que se dispone liquidar a
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favor de la/ Empresa ‘de- Manuel "Castro, la 
suma de $ 4.100, por concepto de viajes efec
tuadas en banadera a ¡distintos lugares de es
ta Provincia y . de la provincia de Jujuy;

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo • de Ministros

DECRETA:

Art. I9 —• Insístese en el cumplimiento, de 
lo dispuesto por decreto N9 5941 de fecha 29 
del. mes en curso. :

Art. 29 —■ El presente decreto será refrenda
do ^pQr S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marcó

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:
Ao N. Villada

•'Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 599LG
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N9 1542)50.
Visto el decreto N9 5953, de fecha 29 del 

mes en curso, por el que se ordena liquidar 
a favor del señor Diego Barros, la suma de $

420, en concepto de provisión de -un uniforme 
cpn destino al chófer de la Gobernación, don 
Angel Russo; y no bastante las observaciones 
formuladas Por Contaduría General,

El Vice-Presidente I9 del H. Sbnado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el. cumplimiento de 
'lo dispuesto, por decreto N9 5953, de fecha 29 
del mes en curso.

Art. 29 — El presenté decreto será refrenda
do por S. ¡S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas^

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

^CARLOS OUTES
Pedro D© Marco .

Pablo Alberto Baccaro
Es copia;
A. N. Villada

-Dficícd Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Decreto N9 5992.G.
Salta, marzo 30 de 1951. 

. Expediente N9 1182)51, 3280|50.
Visto el decreto N9 5954, de fecha 29 del co.. 

rriente, por el que se ordena liquidar a favor 
de las firmas Por tócala á Cía. S. R. Ltda. y 
Laureano Martín & Cía. la suma de $ 3.250 a 

cada uno, en concepto de provisión de panes 
de navidad a la Secretaría General de la 
Gobernación, para ser los mismos distribui
dos entre la gente necesitada, durante, los til- 

timos días del año ppdo.; y no obstante las 
observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral, .

El Vice-Presidente l9 del "H. Stenado de la. 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 5954, de fecha 29 
del mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

i CARLOS OUTES
Pedro Pe Marco

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5993DG.
| Salta, marzo 30 de 1951.
ANEXO B — Orden de Pago N9 434. 

Espediente N9 2320)50.
Visto este expediente en él que la firma 

Diego Barros presenta factura por $ 550 por 
> provisión de un uniforme para el chófer de la 
I Gobernación, don Luis Gutiérrez; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en- Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Transfiérase, por Contaduría Ge
neral, la suma de CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS M|N. ($ 410.—) del Anexo B— Inciso 
I— Otros Gastos — Principal a) 1— Parcial 36 
para reforzar el crédito del Parcial 46 del mis
mo Amexo, Inciso, Principal, de la Ley de Pre
supuesto vigente para 1950.

Í Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la firma DIEGO BA
RROS, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA 

’ turas que por el concepto precedentemente 
¡PESOS M|’N. ($ 550), en cancelación de la fac_ 
expresado, corren en estos obrados; debiéndo- 

1 se imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso 
il— Otros gastos— Principal a) 1— Parcial 46 

• de la Ley de Presupuesto para el ejercicio 
L1950.
i Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

I
i CARLOS OUTES
I Pedro De Marco
| Es copia:
Ramón Figyera®
Oficial 79 de Gobierne Justicia é I. Pública

Decreto N9 5994„G.
Salta, Marzo 30 de 1951.
Anexo B — Orden de Pago N9 435.
Expediente N9 6687|50, y agreg. 7972)50.
Visto estos obrados en el que corre factu

ra por la suma de $ 485.— presentada por 
la firma Fernández Hnos. y Cía. S. R. L., por 

provisión de un uniforme con destino al or
denanza que presta servicios en" División de 
Personal; y atento lo .informado por Contadu
ría General,

El Vice-Presidente I9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del- Poder Ejecutivo*  

DECRETA:

Art. I9 —- Transfiérese del Anexo B— IncL. 
/so I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— 
Parcial 36, la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESO? M|N. ($ 485.—) 
para reforzar el crédito de! Parcial 46 deL 
Anexo B— Inciso I—■ OTROS GASTOS— Prim 
cipal a) 1 de la Ley de Presupuesto vigente 
para el ejercicio 1950.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General -^de 
la Provincia, la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA -Y CINCO PESOS M|N. ($ 485'.—) 
a favor de la firma FERNANDEZ HNOS. Y CIA. 
S. R. L., en cancelación de la factura que por 
el conceptao enunciado precedentemente co
rre agregada fs. • 1 del expediente N9 7972)50; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo B— 
Inciso I— OTROS GASTOS— Principal .a) 1— 
Parcial 46 de la .Ley de Presupuesto vigente 
para 1950.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marea

Es copia:
Ramón Figneroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 5995.G.
Salta, Marzo 30 de 1951.
Anexo C — Orden de Pago N9 439.
Expediente N9 2605)50.
Visto este expediente en el que la Impren

ta Libertad presenta factura por $ 1.500 por 
provisión a la Secretaría General de la Go
bernación de fichas de adhesión a San Mar
tín; y atento lo-- informado por Contaduría Ge
neral,

El Vice-Presidente i9 del H. Síenado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la IMPRENTA LI_ 

1 BERTAD, la suma de UN MIL QUINIENTOS 
PESOS M|N. ($ 1.500), en cancelación de la 
factura que por el concepto precedentemente 
expresado, corre a fs. 16 de estos obrados; de., 
hiéndese imputar dicho gasto al Anexo C— In
ciso I— Otros Gastos— Principal a) 1— Par
cial 2 de la Ley de Presupuesto en vigor pa
ra el ejercicio 1950.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ CARLOS -OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figiseroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5996.G. 6
Salta, Marzo 30 de 1951.
Anexo G — Orden de Pago N9 145.
Expediente N9 5754|51.
Visto el decreto N9 4007, de fecha 22 de 

abril de 1947, por el que se dispone recono
cer un crédito en la suma de-$ 18.— a. favor
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-del señor M. Barrero, propietario de la Foto» GONZÁLEZ VILLAFAÑE. 
grafía "Luz y Sombra" por provisión de un 
marco con vidrio al Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública; y atento lo in
formado por Contaduría General,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ‘

CARLOS OUTES 
Pedro D© Marco

El Vice-Presidente i9 del H. Sfenado de la 
Provincia en Ejercicio

D E C R
del 

E T

que

Partidas Párchales:.
$ 47.84
" 442.16
Presupuesto vigente para el

$ 490'.—

establecido que la Orden de 
queda aumentada en la su" 

las transferencias

Es copia:.
Ramón Figueroa •
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é 1. Pública 

f - ------------------
el crédito re cono- i
fecha 22 de abril

Poder Ejecutivo 
A :

— Dispónese 
decreto N? 4007, de 
por la suma de DIEZ ’Y OCHO PE„

Art. I9 
ciao por 
de 1947,
SOS M|N. ($ 18.—) a favor del señor M. BA- | 
RRERO, propietario de la Fotografía "Luz y ■ 
Sombra", deberá liquidarse por Tesorería Ge-' 
neral, 
neral, 
Unico 
cial 3 
1951.

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

previa intervención de Contaduría Ge_ 
con imputación al Anexo G— Inciso 
—DEUDA PUBLICA— Principal 3, Par- 
de la Ley de Presupuesto vigente para

2? — Comuniqúese, publíquese, insér-

Decreto N9 5999PL
Salta, Marzo 30 de 1951.

i Expediente N? 5735151.
I Visto este expediente en el que Jefatura de 
Policía eleva solicitud 'de licencia extraordi
naria, presentada por el Agente de la Alcai
día de Policía, don Carlos 
fin de prestar el servicio 
y atento lo informado 
nal,

? 1
¿ de las siguientes
Parcial 42 , ., j.

47 .
todas de la Ley de 
Ejercicio 1950.

Art. 3o — Défiase
Pago Anual N° 17
ma de $ 490.—1 en virtud d© 
dispuestas ¿reesdentemente. -

Art. 4o. (Comuniqúese, ¿ublíquese, insér
tese en el ^Registro Oficial y

; Es copia:
: Ramón Figu^roa
I Oficial de J

archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Zobieirno, Justicia é I. PJUlica

por

Antonio- Biondi a 
militar obligatorio ■
División de Perso_ Decreto

Salta,
Expediente N0!
Visto este exj 

General de la 
de 
ría

N° 600\
marzo 3

CARLOS OUTES
Pedro Dé Marco

I El Vice-Presidente l9 
Provincia en Ejercicio 

D E C R

H. Senado de la |del
del Poder Ejecutivo

E T A :

es copia:
Ramón Figwswa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5997^0»
Salta, Marzo 30 de 1951.
Expediente N9 5765|51.
Atento lo solicitado por Contaduría Gene

ral, en nota N?-1520, de fecha 27 del mes en 
curso.

El Vice-Presidente 1? del H. Sienado de la
EjecutivoProvincia en Ejercicio del Poder

DECRETA:

licencia extraordinariaArt. 1? — Concédese
’ al Agente de la Alcaidía de Jefatura de Poli- 
'cía, don CARLOS ANTONIO BIONDI a fin de 
! que preste el Servicio Militar obligatorio, con 
’ el 50% de sus haberes y con anterioridad al 
‘ día 8 de enero del año en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

de DOCE 
Y OCHO

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

que la Secretaría

El

partidas; y
General,

j-G.
¡0 de 1951.

121X|51.
cediente en él
Sobornación,. solicita transferencia 
atento lo infamado por Contachr

Vicepresidente l9 del H. 
Provincia en Ejercicio del

Senado de la
Poder Ejecutivo

E C R E T A :

Art. Io — Transfiérese la sjama de SEIS MIL 
PESOS MjN. ($ |$.000.—) del
I— Item 1¡4-

Anexo . B— Inciso 
(TROS GASTOS— Principal a) 1— 

Parcial 36 de id Ley de Presupuesto vigente pa
ra 1951, para reforzar el crédito del Parcial 49 

principal, ley de 
dé

Art. 1° — Amplíase. en la suma
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
PESOS CON 90|100 M|N. $ 12.848.90), la Or_ ‘ 
den de Pago Anual N? 41 —Intervención 81—, 
recaída en decreto N9 476, de fecha 4 de fe
brero de 1950. i

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- ( 
tese en el Registro Oficial y archívese. !

N° 60D2~G.
marzo 30 de 1951.

CARLOS OUTES
Pedro De < Marco

Decreto
Salta,
Expediente N° 5652151.
Visto este expediente en el que la Habilita- j 

ción de Pagos del Poder Judicial, solicita trans- 
ferencia de partidas, para regularizar las ren
diciones de cuentas correspondientes al ejercicio 
1950; y ’ atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

del mismo qnexcb, inciso, ítems,- 
Presupuesto, ejercicio y Orden 
N° 64.

Art. 2o — Déjase establecido 
Pago Anual N°, 64, en virtud ¿i 
dispuesta por el artículo anterior, queda amplia- 

• da en la suma dp $ 6.000.
i Art. 3?
I tese en el Registro

Pago Anual

que 
e la

la Orden/ de 
transferencia

Comuniqúese, p 
Oficial y

iblíquese, insér- 
archívese.

Es copia:
Ramón

robierno, JusticOficial • 7 9 de

CARLjOS OUTES
Pedro Marco

ia é I. Pública

Es copia:
Ramón. Figoewa
Oficial 7 9 de Gobieírno, Justicia é I. Pública

El Vice-Presidente i9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

| Art. Io — Transfiérese del Anexo F— Inciso 
Unico— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Par-

I cial 49, la suma de DOS MIL CUATROCIENOS 
; NOVENTA Y DOS PESOS CON
; 2.942.40) para reforzar 'el crédito

Parciales:
.......... $

40|100 M|N. ($ 
de las siguien-

Decreto N9 5998JG.
Expediente N° 5737|51.

- Salta, Marzo 30 de 1951.
Visto este expediente en el que 

Po icía. eleva solicitud de licencia
mino de noventa días, por enfermedad, pre
sentada por el Jefe de la División Administra
tiva; atento lo informado por División de Per
sonal.

El Vicepresidente l9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia por el térmi
no de noventa (90) días, por enfermedad, con 
goce de sueldo, con anterioridad al. día 2 del 
mes en curso, al Jefe de la División Adminis
trativa de Jefatura de Policía, don JOSE A.

Decreto N° 6004\
Salta, marzo- 3Í 
Expediente N° 
Visto el decret 

de 1950, por' el 
Mundial la provisú 
al Ordenanza de 
de $ 485.—; :y 
duría General,

FG.
I de 1951.
6286|50.
) N° 2609 de
que se adjudic
ión de un uniforme con

Fiscalía dé Estado, al 
atento lo informado por

Jefatura de , íes Partidas 
por el tér- ¡ Farcicd .14

22
26
27

" 31
" 32
” 39

41
42

todas de la
Ejercicio 1950.

Art. 2o — Transfiérese del Anexo F— Inciso .
Unico—- OTRO GASTOS— Principal b) 1— Par- f debiéndose impúber dicho gasto 
cial 31, la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Inciso IV— Ót/os
PESOS M|N. ($ 490.—), para reforzar el crédito ciál 22 de la Le

271.74
718.60
134.25
60.—

236.75
375.—
75.—
48.90

-572.16 $
Ley de Presupuesto vigente para el

2.492.40

El Vice-Presidente l9
Provincia en E

' D

:echa 25 de julio 
a a la ienda La 

destino 
precio 
Conta"

de ladel H.
ercicio del Poder Ejecutivo 
E C R E T A ;

Sanado

Art. 1°
General, 
•Provincia, 
suma de
PESOS M|N. 4Í5, 
importe haga , eí

— Previa intervención de Contaduría 
liquídese
a favo:
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO

por Tesorería 
de FISCALIA

General de la 
DJE ESTADO, la

■), a fin dé que con dicho- 
betíva la -factura - de Üa firma 

La Mundial que cDrre a fs. 4 del

Gastos— Pri-nc 
> Y de Presupúe;

exp. N° 7973[50,-
al Anexo B— 

pal a) 1— Par- 
sto vigente parce
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1950, correspondiente a la Orden de Pago Anual í Art. 3o — Previa intervención de Contaduría 
N° 23. . ' General, liquídese por Tesorería • General de la

Art. 2? — Comuniqúese, publfquese, insér- Provincia, a favor de LE P’ARADIS DES FLEURS, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

Decreto N° 6Q09-G. t 
Salta, marzo 30 de 1951. 
Expediente _N° 5323|51. 
Visto el presente expediente 

xiliar 6o de

•Es copia;
■ A. N. Villada '

-Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6005~G.
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N° 3000|50.
Vistp este expediente en el que la Habilitación 

Pagadora de la Gobernación eleva¡ factura de 
Correos y Telecomunicaciones, Distrito 18, por la 
suma de $ 845.46, por telegramas efectuados; y 
atento lo informado por Contaduría General,

la suma dé TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 300.—) 
en cancelación de las facturas que por el con"

’ cepto precedentemente expresado corren en estos . María Lina García Gómez, solicita sesenta días- 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo B— Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial 22 de la Ley de ■ Presupuesto vigente pa
ra 1350. '

Art. 4.o —• Comuniqúese, publíquese. insér-1
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Viilada

■Diluía*  Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Mesa General de
en el que la Au_ 
Entradas, señorita

de 
día 
por

por enfermedad, con anterioridad al 
febrero ppdo.; y atento lo informado

licencia
10 de
División de Personal,

ViceJPresidente l9 del Hs Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder
El

Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Concédese sesenta (60) 
cencía por enfermedad, a la Auxiliar 
General de Entradas, señorita MARIA 
CIA GOMEZ, correspondiéndole 30 días con el
total de sus haberes, para completar el año que

días de li”
6o de Mesa
LINA GAR--

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercició del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Transfiérase, por Contaduría Ge
neral, la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y

Decreto N° 6007-G.
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N° 5564|51.
Visto la nota número 269 de Jefatura de P’oli" 

cía, con fecha 7 de marzo en curso; y atento 
lo solicitado en la misma,

otorga el art. 67, de la Ley 1138, y los 30 días 
restantes con el 50% de su sueldo de conformi
dad al art. 68 de la citada ley; con anterioridad, 
al día 10 de febrero del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CINCO PESOS CON 46|100 M|N. ($ 845.46), del 
Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— Principal .a) 
1— Parcial 36 al Parcial 47 del mismo Anexo, 
Inciso y Principal, ambos de la Ley de Presu
puesto vigente para 1950.

Art. 2o — Déjase establecido que la Orden de 
Pago Anual N° 1 queda ampliada en la suma 
de $ 845.46 m|n.

Art. 3o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de lo: 
Provincia, a favor del DISTRITO 18° de CORREOS 
Y TELECOMUNICACIONES, Ja suma de OCHO
CIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 46|100 
M|N. ($ 845.46), en cancelación de las facturas 
que se agregan en estos obrados; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 47 de lo: Ley 
de Presupuesto vigente • para 1950.

Art. 4.o — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
•Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Vilhda

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6006-G.
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N° 1051|51, . *
Visto este expediente en el que la Florería Le 

Patadis Des Fleurs presenta facturas por $ 300.— 
por provisión de flores; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del H. Sanado de la 
Provincia en Ejercicio - del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io .— Por Contaduría General, transfiérase, 
la suma de TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 300.—) 
del Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— Principal 
a); 1— P’arcial 36 para reforzar el crédito del 
Parcial 22 del mismo Anexo, Inciso, Principal, de 
la Ley de Presupuesto vigente para el ejercicio 
1950, correspondiente a la Orden de P'ago Anual 
N° 1.

Art. 2o — Déjase establecido que la Orden de 
Pago Anual N° 1 queda ampliada en la suma 
de $ 300.

El VicemPresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Dánse por terminadas las funciones 
del Oficial Escribiente de Ira. categoría de la 
División de Seguridad, don MARIO SARMIENTO; 
por habérsele dado otro destino con anterioridad 
al día Io del mes en curso, quien viene desem
peñando dicho cargo con el 50% de los haberes 
correspondientes al titular don Hilario Ciro Gau" 
na, que se encuentra bajo bandera.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramóo Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6008-G.
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N° 5740151.
Visto este expediente en el que . Jefatura! de 

Policía, eleva solicitud de licencia por el término 
de seis meses, por enfermedad, presentada por el 
Agente del Escuadrón de Seguridad, don Teófilo 
Carrizo; y atento lo informado por División de 
Personal,

El Vicepresidente l9 del H„ Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io ■— Concédese licencia por el término 
de seis (6) meses, con goce de sueldo, por ra
zones de salud, a partir del 4 de febrero próxi
mo, al Agente del Escuadrón de Seguridad, don 
TEOFILO CARRIZO.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS'OUTCS^ 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Fígueroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I Pública

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:

Ramón Figwroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N° 6010-G.
Salta, marzo 30- de 1951.
Dadas las necesidades del servicio.

El Vicepresidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Adscríbese a la Gobernación, el 
Ayudante Principal "chófer", de la Municipalidad 
de la Ciudad de Salta, don PATROCINIO LOPEZ; 
y fíjasele una asignación de CÍEN PESOS MjN. 
($ 100.— m|n.) mensuales, en concepto de viá
tico fijado con anterioridad al dio: Io de marzo 
ppdo.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane
xo B— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 
1— Parcial 49 ’ cíe la Ley de P’resupuesto General 
de Gastos en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Vjllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6011-G.
Salta, marzo 30 de 1951.

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto N° 5981 
de fecha 30 del mes en curso, por el que se de
signa Comisario Inspector General (Oficial 3o) de 
Jefatura de Policía q don Máximo Rallé.
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Art. 2g —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ~él Registro Oficial y archívese. •

Es copia:

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

CARLOS OUTES
Alberto F. Caro

poner, un recaigo en los gast
Por consiguiente; atento al

el art. 39 de la Ley de- Contabi
lidad, y a lo actuado en este
lo dispuesto en

ds a satisfacer; 
decreto 4782 [51, a

expediente de fs.

Es - capia: 
Martín A. Sánchez

. , _ . . f .. . , , n,,v ’ Oficial Mayor do Acción Social y Salua Pública:! Mayor de Gobierno, Jusucia e i. Publica <

3 a 6.

A. N: Villada
Oi:

El ViceJPre^ids:
Provincia en

■nte -Pdel'H 
Ejercicio del

Senado de la 
Poder Ejecutivo

• I) E C R E T A :

Decreto NP 6013-G.
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N° 5780|5L
Vista la nota elevada por el señor Jefe |de la 

Oficina de Informaciones y Prensa, don Enrique 
Santiago Arana,

El Vice-Presidente l9 del EL Sfenado de la
Provincia

Decreto N° 6001-A.
Salta, marzo 30 de 1951.
Expediente N° 10.082|51,
Visto este expediente en el que corro la nota 

-del Presidente del Tigre Rugby ‘Club por la que 
solicita un subsidio para poder pagar una deuda 
^contraída; atento los informes producidos y el 
informe del Departamento Administrativo a fojas 2,

— Dé
14 de

en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
El Vicepresidente l9 del H, Senado de la 
Provincia

— Rectifícase el artículo 2o del decreto 
de fecha 9 del actual, dejándose esta"

Art. Io
N° 5673
blecido que el verdadero nombre del señor Jefe 
de la Oficina de Informaciones y PYensa es: EN
RIQUE SANTIAGO ARANA.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insén 
tese en el Registro Oficial y archívese.

en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA.:

Apruébase el gasto efectuado por la 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

‘MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N° 6000"A.
Salta, marzo 30 dé 1951.
Expediente N° 10.914|50. ,
Visto este expediente en que Dirección General 

de .Asistencia Medico: solicita la liquidación de 
pa-.la suma de $ 1.962.23 mjn., importe necesario 

ra hacer efectivo los haberes al personal de en
fermeros de campaña, que hasta la fecha no los1

han percibido por haberse extraviado los cheques 
en su oportunidad; hecho que ha dado motivo 
a la investigación administrativa policial que 
aparte s-e realiza; y atento a lo informado 
Contaduría General a fojas 12 y 15 de estas 
tuaciones.

por
por
ac-

laEl Vicepresidente l9 del H« Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo •

DECRETA:

' Art. Io — Liquídese a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA la suma de 
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
CON 23|100 MONEDA NACIONAL ($ 1.962.23) a 
los efectos de qu.e la mencionada repartición pro
ceda a hacer efectivo los sueldos dé los enfer

meros de campaña de acuerdo a dexall 
corre a fojas 
sus haberes 
dentemente.

que
11, los cuales aún no han percibido 
por ios motivos enunciados prece-

Art. 2o
miento del presente-decreto se imputará al Anexo. 
E, Incisp VIII, GASTOS- EN PERSONAL, Partida 
■Principal a) 2, Parcial 2¡1, de la Ley de Presu
puesto vigente para el Ejercicio 1950.

El gasto que demande el cumplí"

51 decreto N° 5421
□ en curso.

— Tesorería Generql de la Provincia,
Contaduría Gene-

ase sin efecto 
febrero del añ

Art. 1° 
de fecha

Art. 2o
con la debida 
ral, pagará ■ a 1 
DAD DE BENEFÍC1

ntervención de
INTERVENCIÓN DE LA SQCIEr-

JENCIA DE S£LTA, mediante ¡i- " 

bramientos parciales que se
:esidades, haste la suma de UN' 
íNTOS NOVENTA Y SEIS MIL PE-

.—) m|n., paia atender el pago 
[enerales de la misma, con las im- 

a continuación se expresan, del

■ormularán a me'

Art. P— 
DIRECCION 
en la concesión de un subsidio de CUATROCIEN
TOS TREINTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 430) 
al TIGRE RUGBY CLUB, para los fines expresados 
precedentemente; debiendo imputarse esta ero- j 
gación al Inciso a) Subsidios— '‘A Federaciones t 
y Entidades Deportivas para el desarrollo de sus ’ 
actividades, adquisición de equipos, etc.'- de la [ 

distribución de fondos del Parcial 22— "Gastes ■ 
generales a clasificarse por inversión" que fue 
aprobada por Dtc. N° 3909 del 2|ll|¡50.

Art. 2 9 — Comuniqúese, publíquese, insér 
ese en el Registro Oficial y archívese.

dida de las ne : 
MILLON SETECIE
SOS ($ 1.796.0í}0 
de los gastos g« 
putaciones que
Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 
1951 (Anexo E— - Inciso IX —OTROS GASTOS):

a)

1

Gastos Generales

Servicios- ge: 
Sociedad d

3
11
13
14
22

23
24

CARLOS OUTES
Alberto F« Caro

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oíicicol Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 6025~A.
Salta, marzo 30 de 1951.
Orden de Pago Anual N° 22.
Expediente N° 10.265¡951.
Visto este expediente en que la Intervención de 

la Sociedad de Beneficencia de Salta solicita am
pliación del rubro "Otros Gastos" de su Presu
puesto en vigor, por cuanto resulta insuficiente 
la partida que tiene asignada para gastos gene
rales; y,

CONSIDERANDO:

26
28

31

32
37
40
41
46

47

n erales de la Intervención de la‘ 
Beneficencia

Adquisicio íes Varias
Combustibles y lubricante!

□reductos químicos
éctrica

de Salta: 
$ .

s
Drogas y 
Energía é 
Gastos generales, a clasificar 
por invers 
Impuestos 
Inmuebles 
servación 
Limpieza, 
Máquinas, 
mientas, si. 
Moblaje - y 
servación 
Pasajes, fl 
Racionamiento y alimentos 
Seguros 
Servició de 
Uniformes 
p.ería) 
Utiles, libr )s, impresiones 
y encuade

i on
y tasas
y obras, su- con-

menaje y bazar 
motores y he 
conservación * 

artefactos, su gan

:rcr

des y acarreos

comunicaciones 
y equipos (Rc-

mociones

TOTAL II CTROS GASTOS

Art. 3? 
nes de pago e 
parciales citados 
dan incluidas 
Anticipada.

| Art. 4? — La 
; Beneficencia • se 
nacionales a

Que la petición formulada se justifica amplia
mente teniendo en cuenta el hecho de que la 
mayor parte de las mercaderías y artículos im- 
prescindibles para el normal funcionamiento de » 
los hospitales que están bajo la dependencia de | 
la Institución recurrente, han sufrido una progre- ¡ 

* siva suba en sus precios, lo que ha originado 
serios excedentes en*  los gastos, como se refleja paz orc^erL 
en las planillas demostrativas elevadas a Conta- | cr®ditp al rubro, 
duría General al cierre dél Ejercicio 1950; |

Que además, por decreto 5533 de 28 de febrero ’ 
ppdo. se dispone que el Hospital para varones, 
inaugurado últimamente en esta ciudad y que 
estaba a cargo de la Comisión Provincial de la 
Tuberculosis, pasará a depender de la Interven
ción de la Sociedad de Beneficencia de Salta, 
con lo cual suman seis los establecimientos hos
pitalarios que están bajo la atención .de la refe
rida Institución, significando ello, como es de su-

84.000.— 
120.000.— 
500.000.—
25.000.—

36.000.— ’
4.000.—

50.000.—
144.000.—

9.600.—

25.000.— 
. 6.000.— 
500.000.—

10.0007—
8.400 —

250.000.—

24.000.—

$ 1.796.000.—

— Déjase establecido que las órde„ 
mitidas con imputación a los 

en el- artícul 
eh esta Orden

o anterior, que., 
de Pago . Anual

Intervención de
Salta transferí

qae se refier^ el decreto N? 
115.228|49, en forma inmediata

Gobierno de la Provincia, con 
"CALCULO DE RECURSOS — 

RENTAS GENERALES CON Alp 
PECIAL —. SUBVENCIONES

RAL DE ‘ASISTENCIA MEDL

la Sociedad de 
:cl los subsidios"

a su- recibo, a

RECCION GENE i 
CA.

Art. 5? — Dés 
a la H. Eegislat 
tunidad de las 
que rea;ice la n

ROTACION ES_ 
/ARIAS — DI_

¡3 cuenta del presente decreto- 
tura dé la Pro

primeras sesí
r isma.

rincia, en opor_ 
□nes ordinarias

Art. 6? — El 
do por los Minií

presente decreto será refrenda, 
tros, de Acción jSocial y Sa.
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lud Pública y de Economía, ‘Finanzas y Obras de fecha/2 de. diciembre~~del año 1950.. 

"Públicas. - “ 1 Art. 29 -— Comuniqúese; publíquese, ihsér-.
Art. 7.o — Cpmuníquese, publíquese,-insérte- tese en el Registro Oficial .y archívese.

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
‘Alberto . F. Caro -

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción: Social y Salud Pública

Decreto N9 6026
Salta, Marzo 30 de 1951.
Expediente N9 11.817|50.
Visto este expediente relativo a la jubila

ción ordinaria solicitada por el señor Cecilio cedes Aranda de Massé solicita prórroga de 
fuera acor»~ Rodríguez, en s.r^carácter de soldado del Cuer

po de Bomberos de lo: Policía de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por 
Resolución N9 173 ]. no hace lugar al benefi
cio solicitado por no encontrarse el recurrente 
dentro de las exigencias establecidas por la 
Ley de la Materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fis_ ' 
cal de Estado de fecha 29 de diciembre de 
•1950, y en uso de la facultad conferida por el 
artículo 46 de la Ley 774,

El Vicepresidente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. I9 —> Apruébase la Resolución N9 173 
J. de fecha 11 de diciembre de *1950,  dictada 
por la Junta Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de lo: Provincia/ cuya 
parte dispositiva dice:

”19 — No hacer lugar al pedido de jubila. 
" ción ordinaria interpuesta por el soldado del

Cuerpo de Bomberos de la Policía de la 
" Provincia, don dCEdíLIO ‘RODRIGUEZ, en 
” mérito de no encontrarse dentro de las exi

gencias establecidas por el artículo 36 de 
" la Ley 774"

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
’ ' Alberto F® Caro

Pedm De Mareo 
Pablo Alberto Baecaro

Es copia: '
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

' Decreto N9 6027„A.
Salta, Marzo 30 de 1951.
Expediente N9 10.244|50.
Visto el decreto N9 4339 —Orden de Pago N9 

. 112— de fecha 2 de diciembre de 1950; y aten
to -a lo manifestado por Contaduría General 
a fojas 23, ;

El -Vicepresidente i9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el .cumplimiento del 
: decreto N9 4339 —Orden de Pago N9 112—

• ' ■ CARLOS OUTES
Alberto Fo Car© 

Pedro De Marco
. Pablo Alberto Baccaro

Es copia.
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 6028„Aa
Salta, Marzo 30 de 1951.
Exped^ent N9 2385|C|940.

’■ Visto este expediente en que la señora Mer„

la jubilación por invalidez que 
dada por decreto N9 18.474|49; Y

CONSIDERANDO:

la Caja dedeQue la Junta Administradora
Jubilaciones y Pensiones de la. Provincia me
diante Resolución N9 195J. hace lugar a lo 
solicitado por cuanto la recurrente se encuen
tra comprendida en los extremos previstos en 
la Ley de la materia;

Por ello, y atento a la facultad que le acuer
da el art. 46 de^la Ley 774 y- al dictamen 
señor Fiscal de Estado de fecha 6 del 
mente mes,

del
co_

El Vicepresidente l9 del H„ Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 195„J. 
de fecha 8 de febrero del año en curso, dicta
da por la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cu
yo texto dice:

“l9 — Prorrogar con carácter provisional la 
jubilación por invalidez acordada a doña 

" MERCEDES ARANDA DE NASSE por Reso
lución N 204—J. 1949 de esta Caja, apro« 
bada por decreto N9 18 474^49, en razón de 
subsistir las’ causas que la motivaron"..
Art. 29 ■—■ Comuniqúese, publíquese, insér- 

tese en el Registro Oficial y -archívese.

CARLOS OUTES
Alberto F. Caro

Es. copia: z '
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 6029JL
«Salta, Marzo 30 de 1951.
Expediente N9 10.702)48.
Vistas estas actuaciones relativas a la ju

bilación por invalidez solicitada por la seño
ra Manuela Juan Muñoz de Tuya; ‘y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de ía Provincia por 
Resolución N9 190 J. no hace lugar al benefi
cio solicitado ‘ por no encontrarse la recurren, 
te comprendida en los extremos Jegales exi
gidos por la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado y en-uso de la facultad qué” le 
confiere el artículo 46 de la Ley N9 774,

- ~ .

1 El Vice-Píesi,dente l9 del ’H. Senado?-de lá
= Provincia en. Ejercicio dei Poder Ejecutivo
í en Acuerdo de Ministros
'. -DECRETA:

■ Art. I9 — Apruébase la Resolución Ñ9 190«. 
J. de fecha 8 de febrero del año én curso, dic
tada por la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
cuyo texto dicej:

.”1'9 _ Dejar sin- efecto la Resolución N9 
" del 27 de julio de 1948 de la H. Junta 
" Administración.

479
de

por
doña MANUELA

"2<? — No hacer lugar a la jubilación
” ¿n Validez solicitada por
" JUAN MUÑOZ DE TUYA por desprenderse 
" del dictamen de la División General de Me. 
" dicina Social del Ministerio de Salud Públi_. 
" ca de la Nación, que no existe la incapa- 
" cidad que podría d.ar derecho al beneficio ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Alberto Fo Caro

Pedro. De "Marco
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Sálud Pública

Decreto N9 603CLA»
Salta, Marzo 30 de 1951. 

“ Expediente N9 10.307(51.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita se le 
apruebe el gasto efectuado por la misma en 
la¡ adquisición de un mueble_biblioteca con 
destino a esa Dirección, y atento lo informado , 
por el Departamento Administrativo de la ci
tada Repartición,

El Vice-Presidpnte l9 del Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Apru.base el gasto efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICJL en lo: suma de NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 900.—), de acuerdo 
al comprobante de pago que corre a fojas 1 
del presente expediente, y de conformidad a 
lo expresado precedentemente. &

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 

’dl Inciso e) Imprevistos — “'de la distribución 
de fondos del Parcial^22. — “Gastos Generales 
a clgsifiáarse por inmersión", oprobiada por 
decreto N9 3909 del 2|ll|50.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Alberto F. Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 603 LA» . /
Salta, Marzo 30 de 1951.
Visto la licencia solicitada en carácter ex

traordinario, ’ - _
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El Vice-Presidente I9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 ■— Concédese, a contar desde el 28 de 
marzo del año en curso, quince (15) días de 
licencia extraordinaria, sin goce ’de sueldo, 
al señor Director Provincial de Higiene y Asis
tencia Social, Interino, doctor AURELIO RO
DRIGUEZ MORALES.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 6032_A«
Salta, Marzo 30 de 1951.
Expediente N9 11.446|50.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita apro_ 
bación de diversos gastos efectuados por la 
misma con motivo del arreglo del despacho 
de esa Dirección; atento a lo manifestado por 
el Departamento Administrativo; y lo informa
do por la Dirección de la mencionada repar
tición.

Él Vice-Pr>esid,ente l9 del Senado de la 
Provincia en Ejercicio del

DECRET
Poder Ejecutivo

A :

Art. I9 — Apruebanse los
PROVINCIAL DE EDUCA, 
suma de DOS MIL CIEN-

PESOS CON 16|100 
conformidad a compro

gastos efectuados
por la DIRÉCCION 
CION FISICA en la 
TO VEINTICINCO 
($2.125.16) * m|n.( de
bantes que corren de fojas 1 a 8, y a lo ex
presado pr^cedeniferdente, debiendo imputar
se esta erogación, a la Partida 5 "Conserva
ción, arreglo y refacciones de las dependen
cias de la Dirección" de las distribución de 
los fondos del Parcial 22 "Gastos Generales a 
clasificarse por inversión", aprobada por de
creto N9 14.895 del 19|4|49.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

CARLOS OUTES
Alberto Fo Caro

Es copia' 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Socia¡ v Sclud Público

LICITACIONES PUBLICAS

Vialidad- de Salta, calle España 721, donde se
rán abiertas el día 17 de Abril de 1951, a las 
10 horas.—

LUIS F. ARIAS
Secretario. General de
Vialidad de Salta

Ing. SALOMON ALTERMAN
Administrador General' brocha!", catdst: 
de Vialidad de Salta 

e) 19|3 al 17|4|51. »

N° 6914
A los efectos 

Aguas, se hace 
de Turowstó ti me 
concesión, de agí 
23.62 litros por 
ramento, 45 i Has.

- ADICTO CITATORIO:
es

EDICTOS CITATORIOS:
N° 6936 — EDICTO CITATORIO:
A los efecos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Virgilio Martínez 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar «con un caudal equivalen- i 
te al 17.5% de una porción de las 10 1|2 en 
que se ha dividido el Río Mojptoro a deriva? 
de la hijuela La Población, 32 hectáreas de 
su propiedad -'Recreo", ubicada en General 
Güemes, con turno de 25 días 17 horas 9 mb • 
ñutos mensuales.

Salta, 2 de Abril de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 3 al 23|4|51O

N9 6919 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que "Mercurio S. A." 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
¿e agua para regar con un caudal de 35 li
tros por segundo provenientes del Río Vaque- 
ros por la hijuela Castañares, 150 Has. de su 
propiedad "Tres Cerritos — Fracción R", Ca
tastro 14912 ubicada en

, pital.
Salta',

Administración General

departamento La Ca-

Marzo 27 de 195'1.
de Aguas de Salta 

28]3|51 al 17|4|51.

, 6896 _ MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
LICITACION PUBLICA N° 

Llámase a licitación pública 
cución de las obras del camino de

DE SALTA
1.
para la eje' 
Lumbreras a

Rivadavia tramos: —Estación Río del Valle a 
Estación Mollinedo, y Estación Mollinedo a Viz
cachera!. — Obras de Coparticipación Federal. — 
Presupuesto $ 1.028.055.07 y $ 1.114.491.65 m|n..

Pueden presentarse propuestas por ambas 
obras en*  conjunto- o por cada una separada
mente. <—

Las propuestas, pliego de condiciones, etc«4 
pueden ser solicitadas en la Administración de

ablecidos por el Código de 
saber que Er

solicitado
[ua para regar

undo proveniente- del Río Ju“ 
su propiedad "Fracción Qúe- 
2, ubicada

Salta,! 27
Administrgciói:

.carnación Salceda 
reconocimiento de 
con un caudal de

seg
. de
o' 81
de marzo de 1F51.

General de

en Pitos 4Anta),

e) 28j
Aguas de Salta 
3 al 17|4|51.

ICTO CITATORIO 
ablecidos 

saber que
:ado reconocimiento de con

para irrigar.

ED
est por el Código de 

Benjamín y. Pedro-

con -una dotad ón

N°~ 6908
A- los efectos 

Aguas, se hace 
Nanni tienen 5 olici 
cesión d© aguó
equivalente ¡ al ñ0 % del caudal del Río Chuscha 
con tumo imen sual 
de riego mensual pdr la Acequia Municipal, vein
tisiete hectárea

de 48 horas ínás una hora

i de 
ubicada en Cafayat!

' Sclta; 26 de 
Administración General de 

e) 27|3 áí 1(¡|4|51.

¡ su propiedad "El Porvenir",
:e.

marzo de 1951.
Aguas de Salta

N9 6902 EDIC
A los efectoí.

Aguas, se hace 
do y Roberto F 
miento de don 
un caudal de 52,5 litros por , segundo, provenien-

CITATORIO
establecidos

>er que Carlos, Jorge, Eduar- 
eming tienen s<

n de agua para regar con

!TO

sab<

:esió:

por el Código de

excitado reconocí

te del Río Lavayén, 
dad "Bajada Alta 
ubicada en General Güemes.

cien hectcreas de su'propie* ’ 
y Cardón al", catastro 152,

Adminzstración G

N9 6895 —
DÉ

Salta, Marzo 21 de 1951
reneral de Aguas de Salta 

e|21|3 al 11|4|51

N9 6916 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Bautista Bellone 
tiene solicitado reconocimiento de concesión . 
de agua para regar con un caudal equiva
lente al 8 % de una porción de las 10 1|2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro a derivar

ADMINISTRACION GÍENERAK.
AGUAS DE SALTA

A los efectos establecidos
[□er que a. señor ANTONIO

por el Código de

la hijuela El Desmonte, 6 Hs. 5963 m2. de 
propiedad "Lote 1-2 de San Roque” ubicada 
Betania (General Güemes), con un turno 
un día, diecinueve horas y treinta y un

de
su
en
de
minutos mensuales.

Salta, Marzo 27 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

28|3|51- al 17|4|51.

N9 6915
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Turowski tiene 
solicitado reconocimiento de 
aguas para regar con

— EDICTO CITATORIO

concesión , de 
un caudal

de 28,875 litros por segundo,
Río juramento, 55 Has. de su propiedad ."Frac
ción El Quebrachal", ubicada en Pitos (Anta).
Administración General de Aguas de Salta 

Salta,. Marzo 27 “de 1951. 
; 28|3[51 al 17|4|5I.

proveniente del

Aguas se hace
RADICH é HIJOS les fué concedido, el recono' 
cimiento solicü 
ra irrigar el’ ir 
minado LA VIÑA, 
ta de SAN! CARLOS, dicha ccj 
con Carácter psrmgnente y a perpetuidad, pa
ra irrigar una 
dal de 19.42|1 
río La Viña sea suficiente.

sa

ado de concesión de agua per 
mueble .de su

ubicado e

supe: 
(seg.

Salta, 14 de :
Administración

propiedad, deno- - 
n el departamen- 
ncesión de aguas

'ficie de 3 / 
siempre ai

Has. con un cau*  
ue el. caudal del

marzo de 1951
General de Aguas de Salta

e|20¡3 al 10]4i51?

N9 6894. —
A los efectoí

aguas, se hace seber que Carlos' A. Posadas 
y Alfredo N.
cimiento de conces:
un caudal de
niente del Río

EDICTO CITA 
establecidos

JTORIO
por el Código de

Lópt»ez tienen solicitado recono’ 
;: ón de agua para regar qon 

litros poi segundo» pro ve-2,25
Conchas, 4 Has. 3000 m2. de su 

propiedad Catastrc 1259, ub: cada en Metán.

Salta, Marzo.
A drmmsiraciór

20 de 1951.
General de liguas de Salta

s)20|3 _al I0|4¡51.
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Pedimentos. — Neo. Salta, 20|III|950. — Por re
gistrado el presente pedimento. — Por presen
tados, parte y constituido domicilio. — Por he
cha la manifestación de descubrimiento de ja 

mina de sales de alcalino—Terreas la que se 
denominará -'Taca—Taca-, ubicada en Vega de 
Arizaro, Los Andes, y por acompañada la mués 
tra del mineral descubierto. — Para notifica
ciones en Secretaría,, señálase los jueves de 
cada semana o día siguiente hábil en caso de 
feriado. — De acuerdo con lo dispuesto por 
Decreto-133 de julio|943, pasen estos autos a 
Dirección de. Minas con los duplicados y mues
tra presentada a los efectos establecidos en 

j el art. 4 9 de Ley 10.903 — Cutes. •— Señor 

: Jefe: En el presente ’ expediente se denuncia 
el descubrimiento” de un depósito de, sales al
calinas en el Dpto. Los Andes. — Esta Sec
ción ha procedido a la ubicación del punto 

; de descubrimiento en los planos da Registra 
(Gráfico de acuerdo a los datos indicados por 
■ los interesados en el croquis de fs. 1 y escri- 
’ to de fs. 2. — De acuerdo a ■ dichos planos y 
1 datos, este- punto queda situado en zona libre 
de otros pedimentos mineros. — Dentro del ra
dio de 10 kilómetros no se encuentra registra
da ninguna mina, ¿tratándose por lo tanto, de 
acuerdo al art. 82 del Código de Minería, de 
un descubrimiento de "Depósito Nuevo". — 
En el libro correspondiente ha quedado regis
trada bajo el número 307.— Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero. ,— R. 
A. Del Cario. — Señor Director. — En esta 
manifestación se han señalado dos puntos de 
descubrimiento distantes un kilómetro y ^-me
dio uno del otro. Esta ubicación supone per
tenencias separadas que sólo podrán.ser acep
tadas si están/ ubicadas sobre el mismo cria
dero. No comprobándose esta circunstancia 
podrán ser mensuradas únicamente las perte
nencias que comprendan un solo punto de des
cubrimiento. ■— Con la ubicación efectuada 
por Registro Gráfico, vuelva a Dirección para 
seguir su trámite. J. M. Torres. — Del informe 

( y ubicación que antecede pasa al Juzgado de 
, Minas a sus efectos. — J. Jorge Royo, -r Sal
ta, setiembre 23|950. -- Sr. Juez de Minas. — 

( Nicolás Rey Franco, contestan-lo la vista co
rrida ja fs. 9 del expediente 1715 digo: Que ¡as 
pertenencias solicitadas están ’ situadas en un 
mismo criadero, por lo que pido se siga el trá
mite correspondiente y manifiesto conformidad 
con la ubicación efectuada. — Nicolás Rey 
Franco. — Salta, set{23|950. — La conformidad 
manifestada y lo informado por Dirección, re
gístrese en Registro de Exploraciones. — Cu
tes’. — En’ 25 de setiembre|950 se registró. ■=— 

i Neo. — Salta, setiembre 26|950. — Efectuado 
el registro, publíquese edictos en el Boletín 
Oficial en la forma y por el término que es
tablece el art. 25 del Q. de Min. de acuerde 
con lo dispuesto por Decreto 4563 del 1°|IX[44. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al Sf7 Fiscal 
de ¿Estado. — Outes-. — En 28|XI|950 notifiqué 
al (Sr. Rey Franco. Nicolás Rey Franco. — P. 
Figueroa. — En 28|XI|950 notifiqué al Sr. Fis„ 
cal de Estado. — R. Reimundín. — P. Figueroa. 
— Lo que el suscrito. Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. Salta, Marzo 30, de 
1951. — ANGEL NEO, Escribano de Minas 

e|2 al 13I4|51..

INSCRIPCION. DE AGUAS 
PRIVADAS

N° 6922. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS
En cumplimiento del Art. 183 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que por 
Resolúción N° 5491951' dél H. Consejo ‘de la A, 
G. A. S. ” han. sido inscriptas en el Registro de 
Aguas Privadas las que hacen y mueren en las 
fincas "El Toro" y 'Tunta Ciénega" de propie- 
dad de David Diez Gómez, ubicadas en el de- 
partamento de Rosario de Lerma, Catastro- Par' 
tida 146.

Salta, 28 de marzo de 1951.
Administración General' de Aguas de gaita 
e) 29|3 al 18¡4|51.

N° 6884 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS
En cumplimiento del Art. 183 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que por 
Resolución N° 488|951 del H. Consejo de la A.G. 
A.S. han sido inscriptas en el Registro de Aguas 
•Privadas las de los arroyos "El Cachi", "El Pue
blo" y Río de la Cueva" y las de los ríos "Mar- 
tiarena" y ‘'Grande de la Pampa" formado por 
sus afluentes ríos o arroyos: "Chico de las Pi- 
rhuas", "Socondo", "PasacanaT, "Telegrafía", "De 
la Costa", "Quebrada del. Baño", "Zanja Honda", 
"Quebrada de Súnchales", "De la Pampa", "Que
brada de los Adobes" y "Del Bordo", que nacen 
dentro de la heredad denominada "Pampa Gran
de", ubicada' en el departamento de’ Guachipas, 
Catastro 176, propiedad del Dr. Carlos Indalecio 
Gómez. — g

■ Salta, Marzo 15 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 16|3|51 al 6|4|51.

ADICTOS DE MINAS
N’ 6932. — EDICTO DE MINAS. — Expedien- 

te N? 1715— R. La Autoridad Minera de la Pro 
vincia, notifica a los -que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer, en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente - escrito, que, con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor Juez 
de Minas. Nicolás Rey Franco, español, casado, 
comerciante, mayor de edad; Eugenio Kratki, 
checoeslovaco, soltero, comerciante, mayor de 
edad y Octavio Olmos, soltero, comerciante, ma. 
yor de edad, argentino fijando domicilio en la 
calle Güemes 1057 de esta ciudad, a V. S. deci_ 

■ mos: Que en el lugar próximo a la Vega de Ari 
zaro, departamento dé Los Andes, hemos des

cubierto un yacimiento de sales alcolinó-Térreas 
cuya manifestación venimcs a formular a jos 
efeqtos correspondientes. — Los puntos de ex
tracción. de la muestra están localizados en, 
la siguiente formctf: Del punto PP1 se visan 
los siguientes cerros: Cerro Gori con 5? 18'; , 
Cerro Salín 289? 56' y Cerro Arizáro 2719 38'.— j 

Del PP 2 se visan los siguientes cerros: Cerro ■ 
Arizaro con 273? 05'; Cerro Gori 7° 54'; Cerro ¡ 
Guanaqueros 61? 42'- y -Cerro Macón 88° 26' 

, todo de acuerdo al croquis adjunto. — El te
rreno . es de propiedad fiscal, la mina llevará 
el nombre de Taca—Taca y constará de dos 
pertenencias. — Pedimos a V. S. imprima el 
Trámite correspondiente al presente pedido — 
Nicolás Rey Franco. — Eugenio Kratky, O. Ol
mos. — En-20|in|950 se registó en "Control de

N° 6912.. — EDICTO DE MINAS. — Exp. N° 
167§.-r-"R". — La autoridad minera de la Pro- 
vincia notifica a los- que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, con sus anotaciones y 
proveídos dicen así: Señor Juez de Minas. Emi
lio Batel, de profesión industrial, domiciliado en 
San Juan 747, a V. S. digo: Que. deseando, efec
tuar exploraciones en busca de minerales de Io 
y 2o categoría en terrenos sin labrar, ni cultivar, 
de dueños desconocidos, situado en el departa
mento de La Poma de esta Provincia, solicita el 
correspondiente permiso para catear en una zo
na de 2.000 hectáreas que se ubicarán en la si
guiente forma: "Un rectángulo de 4.000 metres 
por 5.000, qué tenga. su lado Norte de 4.000 
metros, coincidente en el lado Sud D_C) del per
miso de cateo N° 1570—R". Será Justicia.— E. 
Ratel. — Recibido en Secretaría hoy diez y ocho 
de mayo de 1949, siendo horas nueve y cincuen
ta.— Neo. — En 18 de mayo de 1949 se regis
tró el escrito que antecede en, el libro Control 
de Pedimentos al folio 9.— Neo. — Salta, mayo 

'19 de 1949. — Téngase por registrado el pre
sente permiso de cateo solicitado por D. Emilio 

í Ratel en el Departamento La Poma y por cons
tituido domicilio legal. — Para notificaciones en 
Secretaría desígnase los días jueves de cada se
mana o siguiente hábil en caso de feriado. — 
De acuerdo con lo dispuesto por Decreto del P. 
Ejecutivo de julio 23|943 pasen estos autos con 
el duplicado presentado a Dirección de Minas a 

los efectos establecidos en el art. 5o Decr. Re
glamentario de setiembre 12|935. —7 Outes. — 
Señor Jefe: Al proceder a la ubicación del pre
sente cateo, ésta Sección constató que en el es
crito de presentación se observan omisiones de 
datos exigidos por el Código de Minería. Tam
bién se constató que el pedimento de cateo soli
citado se superpone parcialmente con los pedi
mentos de cateo 1552—N—47 y 1577—N—47 que
dando así el pedimento con una superficie apro
ximada de 1.600 Has. La zona solicitada fue ubi- . 
cada tomando como punto de referencia P. R. 
Intersección de las siguientes visuales, Ndo. de 
Acay, 107° cuesta de Acay 119°11' y Abra Cho
rrillos 274°51'; desde donde se toma 620 m. con 
225° 100 m. al Sud 2.000 al Este y 5.000 m. al 
sud con lo que se llega al P. P. punto de par
tida, desde aquí- se toman 5.000 m. al sud, 3.-400 
al Oeste, 1.900 m. al Norte, 300 m. al este, 3.100 
m. al Norte y 3.100 al Este cerrando en esta 
forma la superficie del cateo. Ha quedado re
gistrado en el libro correspondiente bajo el nú
mero de orden. R. Martínez. Señor Juez: Fran
cisco M. Uriburu Michel por el Sr. Emilio Ra
tel. Con respecto a la ubicación gráfica en el 
plario minero doy coníormidad con la misma, pero 
dejo expresa constancia de que, en el terreno 
se ubicará este cateo conforme a la solicitud 
de fs. 2 y que mi representado se reserva sus 
derechos para ampliar su pedimento a las 2.000 
hectáreas, si al demarcar el presente cateo, en 
el terreno, resultara que, no existe la superpo
sición denunciadq a fs. 3 en el' informe .de la 
inspección'de minas que contesto. Será justicia. 
F. Uriburu Michel. Salta, enero 25 de 1950. Al 
I punto: a) y b) téngase presente la conformi
dad manifestada reservando el derecho de am
pliar el interesado su pedimento a las 2.000 
hectáreas si no existiera superposición y regís
trese en "Registro de Exploraciones" el escrito 
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y proveí-
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dos, fecho, vuelva al despacho, para proveer 
lo que corresponda.

1950, se registró en "Registro, de Exploracio-
N° 5" folios 212. Neo. Señor Juez. A U. S. 
el debido respeto digo: Que desconozco quien 
el dueño del terreno en que

ubicado el cateo que solicito. en 
1675.—"R" Dio. La Poma. Que en 
deré personalmente el trámite de 
to. Dios guarde a U. S. E. Ratel.
bre 18 de 1950. Téngase presente las manifes-

Chites. — En 30 de enero
de
nes 
con 

. es se encuentra 
el pedimento 

adelante aten- 
este pedimen" 
Salta, setiem*

dio (A) de un rectángulo de 4.000 metros de 
ancho por" 5.000 metros de largo.— Para de- . 
marcar el perímetro del rectángulo se tomarán 
desde este punto "A" 2.000 metros hacia el Este 
y señalaremos el punto "B"; desde aquí 5.000 
metros hacia el Sud y t estableceremos el punto 
"C"; de acá 4.000 metros rumbo Oeste e indica
remos el punto "D"; de este punto contamos 5.000 
menos al Norte y determinaremos eU punto "E"; 
del que finalmente tomamos 2.000 metros hacia 
el Este para dar con el punto medio "A", en el (

12¡IX¡44Coloqúese aviso de citación en el por

tal de la Escribanía y notifiques© al Sr. Fiscal 
de Estado. Outes. En 26 de 
notifiqué al Sr, 
brero 
tado. 
hace 
1951.

e)

de 1951,
R. Reiir i 

saber*  a •;
ANGEL d
2713 ál 9

Febrero de 1951, 
atel. En 26 de 

¡mor Fiscal
E. Ratel. E. 
notifiqué al S 

undín. P. Figueroa. Lo que 
•sus efectos. S 
NEO, Escribanc 
’4¡51

de

zdta, Marzo 
de Minas.

26-

fe- 
Es- 
se 
de

taciones sobre que desconoce el propietario del que S8 cierra el rectángulo, todo de- acuerdo al i 
suelo y que en adelante atenderá personalmente picmo que en duplicado acompaño. ~ 
el trámite de estos autos. Outes. Señor Jefe: Ha
biendo caducado el cateo 1577—N—47, esta Sec
ción ha procedido a reintegrar gráficamente el

III.— Que
Tureca y

620 metros
punto "A", 

cateo 1675—R—49, la zona superpuesta a aquél. ’ definidos por los siguientes azimuts magnéticos: , 
Corresponde notificar al interesado, a los efectos • Nevado de Acay; 107<>00'; Cuesta de Acay 119° ' ñez, Juez de 

y Cerro Tugle vil y Comercial,

la confluencia de las quebradas de 
Organullo se encuentra situado a los 
con azimut magnético de 225° de un EDICTOS SUCESORIOS

N® 8957.

pertinentes.^ Frías. Enero 8 de 1951. Elias. Se
ñor Juez. Emilio Ratel, por sus propios derechos 
en el exp. 1675—R. se presenta y expone: Io Que 
solicito se disponga la publicación de edictos en 
la forma y por el término establecido en el art. 
25 del Cód. de Mine'.ía 
setiembre de 1944. 2o 
dispuesto por el citado

. cacionés se tenga por 
tarios del suelo, cuyo
Emilio Ratel. Salta, enero 15 de 1951. La con
formidad

SUCESOR¡íO: — El Dr. Víctor Iba,
’ ° Instancia 4c:. Nominación Ci

eña por tre inta días a here_ '

y decreto 4563 del 12 de 
Que de acuerdo con lo 
código, con dichas publí- 
notificados a los propie- 
domicilio desconozco. —

j IV; Abra de Chorrillos 274°51'
¡ 329°42 . IV.— Que contando con elementos pa- , deros y acreecores de MARIA RIOS DE AVEN_ 
txa la exploración, pido' que con arreglo al art. ’DAÑO Y EPIFANIO AVENDA^O. — Salta, abril 
i 25 del Código- Minero se sirva V. S. ordenar el
! registro, publicación;, notificación y oportunamen-
, te conceder la exclusividad del cateo. E. Ratel.
. F. Uriburu
registró en

, Neo. Salta,

manifestada a fs. 6 y lo informado por

'Dirección
"Registro
fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Fecho, 
vuelva al despacho. Al 2o punto se pro- 
veerá. Outes. En 17 de enero de 1951. Se re
gistró en "Registro de 
lios 271|3. Neo. Salta, 
efectuado
B. Oficial 
tablece el
con lo dispuesto por decreto 4563 del 12,|IX|44. 
Coloqúese
Escribanía 
de 1951.
Figueroa.
al Sr. Fiscal de Estado. R. Reimun;dín. S. R. de 
Adamo. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo 26 de 1951. — ANGEL NEO, Escri
bano de Minas.

e) 27|3 al 9|4|51

de Minas fs. 3 v. y 13, regístrese en 
de Exploraciones" el escrito solicitud de

el registro, 
en la forma 
art. 25 del

4 de 1951. 
Escribano Secrletario.

CARLOS ENEtIQUE FIGUEROA,

Michel. En 25 de marzo de 1950, se
"Control de «Pedimentos N° 4 fs. 41. I
Marzo 27 de 1950. Téngase por re- J gggg. . ■

Cardozo, Juez
Civil y Comercial cita par 
rederos y acre
CHEONG. —
R. ZAMBRANCk

gistradó el
• por D. Emilio Ratel, en el Departamento de La’ 
¡ Poma y por constituido domicilio en la calle San 
J Juan 747. Para notificaciones en Secretaría, de
sígnase' los días jueves de cada semana o si
guiente hábil en: caso de feriado. De acuerda 
son lo dispuesto en el Decreto del P. Ejecutivo

i N° 133 del VII|23|43, pasen a Dirección. Outes. 
¡ Señor Jefe: En los planos de Registro Gráfico no

presente permiso de cateo solicitado

Exploraciones N° 5 a fo_ ;
enero 171951,. Habiéndose ¡ figura la Quebrada de Tureca*  y la Quebrada de
publíquese edictos en el 
y por el término que es- 
Cód. .de Min. de acuerdo

aviso de citación en el portal de la 
de Minas. Outes. En 26 de Febrero 
Notifiqué al Sr. Ratel. E. Ratel. P. 

En 27 de Febrero de 1951, notifiqué

N° 6911. — EDICTO DE MINAS. Exp. ' 1720— 
"R". — La Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para. que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, con sus anotaciones y proveí
dos dice así: Señor Juez de Minas, 
tel, argentino, casado, comerciante, 
edad, con ^domicilio en San Juan N° 
ciudad, digo V. S.:

Organullo cuya intersección es tomada como pun
to de referencia por el interesado, más, dicha in
tersección figura en dichos planos como un punto 
ubicado a 620 metros con 225° de azimut de pun
to (F) determinado por las siguientes visuales;

Nevado de Acay, 107°; Cuesta de Acay, 119°, 
Abra Chorrillos 274° 51’. Esta Sección ha proce
dido a la ubicación gráfica de dicho cateo to
mando al punto ,4F" como punto de partida y de 
acuerdo a los datos dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 3 y vuelta, en
contrándose libre de otros pedimentos mineros. 
Este cateo hai sido registrado en el libro corres
pondiente. Elias. Señor Juez: Emilio Ratel, por 
sus propios derechos, en el exp. N° 
solicitud de exploración y cateo de 
Io y 2o categoría, excluyendo las 
presenta a V. S. contestando la
fuera corrida y expone: Que manifiesta confor-

1720.—R. de 
minerales de 
reservas que 
vista que le

I.—- Que solicito

Emilio Ra- 
mayor de 

747 de esta 
un permiso

exclusívo de cateo
reas ubicada en el Departamento de La Poma, 
para explorar minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo, hidrocarbur i* y 
demás produce compren didos por la reserva 

fiscal, en -terrenos sin cercar ni labrar de dueños

en una zona de 2.000 hectcr

midad con la ubicación gráfica dada por la Di" 
rección de Minas y Geología a la presente soli
citud de cateo. Que solicita se efectúe el re
gistro en los libros correspondientes y que se 
publiquen edictos en la forma y término fijado 
por el Código de Minería. E. Ratel. Salta, Fe
brero 9 de 1951. La conformidad manifestada y 
lo informado por Dirección de Minas regístrese en 
"Registro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 3, con sus anotaciones y proveídos, fecho, 
vuelva al despacho. Outes. En 12 de Febrero de 
1951. Se registró en "Registro de Exploraciones^ 
N° 5, folios 275. Neo. Salta, febrero 13|951. Ha' 
hiéndase efectuado el registro, publíquese edic-

desconocidos. II.— La ubicación del cateo se de
terminará partiendo del punto P’. P. instalado en 
la confluencia de la Quebrada de Organullo con 
la Quebrada secundarios llamado -Tureca, se me
dirán 1.000 metros rumbo Sud con el azimuts de 
180°.— A esta distancia se sitúa el punto me- acuerdo con lo dispuesto por decreto 4563 del

tos en el Boletín Oficial en la forma y término 
; que establece el art. 25 del ya citado Cód. de

e|9¡4 al 21I5Í51.

SUCESORIO: y El Dr. Jerónimo 
de 1? Instancía la. Nominación 

reinta días a he_
CHEONG o YEN 

de 1951. — JULIO
¡dores de FEN

Salta, abril 4 
Escribano Secretario.

e|9¡4 al 21|5j51.

N9 6951 — 
mercial, cuartc: 
ÑEZ, cita y ei 
deros y acrée< 
Salta, 
ROA, Escriban d

Abril 4

SUCESORIO: El Juez Civil y Co_ 
nominación

ú aplaza por treanta días a herea 
(dores de JUAN

de 1951. — C
Secretario.

Dr. VICTOR IBA.

POTOCZNIAK. —
ARLOS E. FIGUE-

e]5|4 al 17|5|5L

—. Víctor Ibáñez, 
4? nominación de

N? 6946—
Juez en lo civjjl
clara abierto
Mantadaky o
por treinta días
Salta, 3 de Aoril de 1951. CARLOS R. FI_
GUEROA, Escribano Secretario.

SUCESORIO.
L y comercial 

el juicio sucesorio de don Pedro
Mandadaskí y
es a herederos y acredores.

cita y emplaza

4 |IV|51 al 16|V|51

N9 6945 —
dozo, Juez en
minación, dea
de- don José María Ripoll o

SUCESORIO.
lo civil y comercial primera no„ 

i ara abierto el juicio sucesorio

Jerónimo Car_

Ripoll Suvirats, y

por treinta dias a 
Salta, 3 de A.bril

cita y emplazo 
aeré odores. — 
TLÍLIO R. ZAMBRANOv Escribano

4|IV|51

herederos y 
de 1951. —

Secretario.
al 16]V|51

N9 6944. 
ra Instancia y 
mercial cita y

Sucesorio: —
Cuarta Nomir ación Civil y Co_ 
emplaza por 'reinta días a he_

El Juez d^ Prime-

'hedores de don 
: Foro Salteño 

abril 2 de i 
ENRIQUE FIGÜEROA, Escribe

rederos ?y ácrí 
RI. — Edictos: 
CIAL. — Saltd,

i OLINTO FERRA- 
y BOLETIN- OFL 
1951. — CARLOS 
ano Secretario. 
e|3|4 al 15|5|51.
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■■‘N’ 6943. — SUCESORIO. — El señor jues;de’’'N» 6927. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispe-'.N0 6874 — SUCESORIO: — El Dr. J. G. Arias Al-. 

- I? - Instancia, lá. Ñominqción doctor' Gerónimo i sicióir señor Juez Tercera Nominación Civil y
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a he- ’ Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, se cita y
Tederos y acreedores de NAZARIA BEN1EDETTI emplaza a acreedores ' y herederos, DOMIN

GA 'ALCIRA LOPEZ DE: ARMAS. — Salta,’Se-
tiembre-29 de 1950.'— TRISTAN C. MARTINEZ,
Escriban Secretario.

rederos y acreedores de: NAZARIA BEN1EDETTI 
de’MOSCA y NAZARENO MOSCA. — Salta, 
marzo 30 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es. 
cribano Secretario. -

magro, Juez • de Primera : Instancia, cita por ’ treinr 
ta días a herederos y acreedores de LORENZA 
BRAVO CORDOBA Y EDUVIGES BRAVO CORDOBA. 
Notifico a sus efectos. — Salta, Marzo 7 de 1951. 
RORBERTO LERIDA — Secretario

e) 13|3 al 20¡4|5-l.
e|3|4 al 15|5|51 e|2|4|51 al 14|5|5L

N9 6938 — SUCESORIO. — Sr. Juez JDivil y Co. 
mercial 49 Nominación, 
treinta días a herederos

■ cesión de doña DORNA 
Salta, marzo 31 d.e 1951.
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|3[4 al 15|5[51.

cita y emplaza per 
y acreedores en su. 
GAUNA DE CAORSI. 
— CARLOS ENRIQUE

' -.Ñ? 6937. — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial 4? Nominación Dr. Victor Ibañez cL 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores en sucesión de doña LUISA FIGUE„ 
ROA 'DE ARIAS. Publicaciones BOLETIN OFI
CIAL, "Foro Salteño". — Salta, Marzo 30 de 
1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

: e[|3]4 al 15|5|51.

- .N9 6935. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1? Instancia 2o:. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. ARMANDO R. CARLSEN, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de GAMALIEL BARBOSA. — ¡Jaita, 
Marzo 30 de 1951. E. Giliberti Dorado, EscrL 
Erario Secretario.

e|3|4 al 15|5]51.

N9 6931. — EDICTO SUCESORIO-: El Juez ae 
4° Nominación Civil, • cita y emplaza a here- 

: deros y acreedores de MARIA MORENO DE 
VELEZ, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley.' — Salta, 27 de Marzo de 1951. — Car 
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario. 

e|2|4 al 141'5151.

6930. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
.Ernesto Michel, cita por trenta días a herede
mos y acreedores de don JUAN ALBERTO COR
NEJO. — ¡Salta, Setiembre 21 de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano. Secretario.

e|2|4|51. al 14|5|51.

N9 6929. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1? Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y | 
Comercial cita y emplaza durante treinta días ! 
a- los herederos y acreedores de doña.JMARIA 
LUISA BRAVO DE MATUTE. — Salta, Noviem
bre de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, EscrL.

/-baño Secretario.
e|2|4|51 al 14|5|51.

N9 6928. — EDICTO SUCESORIO., — Por el se
ñor luez, Cuarta Nominación Civil, Dr. J. G. 
Arias Almagro, se cita y emplaza a acreedo- 
yes’ y herederos de. JUSTINA BURGOS DE SE
GURA. — Salta, Octubre 4 de, 1950.. — JULIO 

’ 3L ZAMBRANO, Escribaño Secretario.

■. e.|2|4|51 al 1415151.

Se- 
N° 6923. — TESTAMENTARIO. — Víctor Ibañez, ! ñor -luez de la- Estancia y 3a. Nominación en

Juez Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza ¡ 1° Civil y Comercial de esta Provincia, Dr.
por treinta días a herederos y acreedores de HA- -| Carlos Oliva Aráoz se hace saber que ha
BIB JOSE HAKWUM o AMADO'’ BUJAD y especial- | sido abierto el juicio sucesorio de don Ramón

-- - - - - _ ■ Serrano Martín y que se cita y emplaza a he
rederos
tro del 
a este 
jo apercibimiento de ley. — Salta, Marzo 2 de 
1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 9[3 al 18|4|51.

por treinta días a herederos y acreedores de HA-|

mente al heredero instituido Abraham Bujad. — 
Salta, Marzo 27 de 1951. — CARLOS E. FIQUE- 
ROA, Secretario.

e) 29|3|51. al 10|5|51.

doña

N° 6918 — SUCESORIO: — Víctor Ibañez, Juez 
Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
ROSARIO APARICIO' DE ELIAS.

Salta, Marzo 27 de 1951.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 28|3 al 9|5|51.

N° 6917 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera
Civil y Comercial, doctor Carlos A. Posadas, ha
go saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña FAUS TINA RODRIGUEZ DE VI
LLEGAS, citándose a herederos y acreedores. Sal
ta, marzo 27 de 1951.

ANIBAL URIBARRI
e) 28|3 al 9|5|51. .

Instancia^ en lo

N° 6910.. — TESTAMENTARIO. — Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación Civil cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ELVIRA MORALES y especialmente a las legata
rios instituidas Carlota Lidia Aguirre de Rosales 
y Cruz Rosas, bajo apercibimiento de Ley. —• 
Salta, 26 de Marzo dé 1951. — CARLOS ENRI
QUE FIGUERORA Secretario. — JULIO R. ZAM
BRANO', Escribano Secretario.

e) . 27|3|51 al 7¡5|51.

N° 6887 — SUCESORIO: — José G. Arias Alma
gro Juez Civil y Comercial de cuarta Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
acreedores de Antonio ó Antonio Elias Antar.

Salta, Marzo 15 de 1951.
ROBERTO LERIDA — Secretario Interino

e) 19|3|51 al 30|4 51.

y

N° 6883 — SUCESORIO: — CARLOS OLIVA ARAOZ, 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Dn. AVELINO1 ACUÑA. — Salta, 
Marzo 14 de 1951.—

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 16|3|51 al 27|4¡51.

N° 6877 — SUCESORIO: — El Dr. Carlos Oliva 
Aróos, Juez Tercera Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores de 
NELLY CHECA. — Salta, Marzo 2 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 14|3|51 al 27|4|51,.

N- 6865 — EDICTO: — Por disposición'del

Martín y que se cita y emplaza a he- 
y acreedores del mismo para que den- 
término de treinta días comparezcan 

Juzgado a ejercitar sus derechos ba-

N9 -6864 — SUCESORIO: — El doctor Ernesto 
Michel, Juez de Primera Instancia, cita por 
treinta días 
RA GAUNA

Salta,
ROBERTO

a herederos' y acreedores de'LAU- 
de DIAZ. — Notifico a sus efectos, 
febrero 22 de 1951.
LERIDA — Secretario

e) 9[3|51 al 18|4|51.

N9 6863 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias Al
magro cita por treinta días a herederos y acree
dores de TELESFORO VICENTE, CANDIDA FRA“ 
DEJAS DE VICENTE, BASILIO VICENTE Y CEFE- 
RI-NA VICENTE de GONZALEZ. — Salta, Marzo 
3 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

ej 9|3|51 cd 18|4|51. -

N9 6862 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. No- ' 
minación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias 
Almagro cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JULIAN MARTINEZ. — Salta, 
Marzo 3 de 1951.
Tristón C. Martínez — Secretario Interino.

e) 9|3|51 al 18|4¡51.

No 6860. — SUCESORIO. — El Juez de la. Ins
tancia 4a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de ALE BALUL 
o ALE SIAME • VALUE bajo apercibimiento. Salta 
7 de Marzo de 1951. — .J ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

e|8|3|51 al 17|4|51.

N9 6852 — SUCESORIO: — José. G. Arias Al
magro, Juez Civil de Cuarta Nominación,’ cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Juan Turowski. — Salta, Marzo. 
5 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 6|3[51 al 13|4)51.

N9 6851 — EDÍCTOf — El Juez Civil, 4a. No
minación Dr. José G. Arias Almagro, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos .y _
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acreedores de ANGEL M. DEL CAMPO. 
Salta, marzo 2 de 1951.

TRISTAN' C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
e) 613|51 al 13)4(51.

N° 6858. — SUCESORIO. El Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comercial, • 
Dr. José G. Arias Almagro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de JUAN 
CARLOS ESPINOSA. — Salta, 7 de Marzo de 
1951. — J. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e[8|3|51 al 17[4|51

f • *'  '
/• metros de fondo. Norte, Marcelino de la Vega;

• Sud, Sucesión Patricio Cabrera, Este Marceli.
i no de la Vega; Oeste camino provincial. — 

Salta, marzo 31 de 1951. — JULIO R. ZAMBRA. 
NO, Escribano Secretario.

< e|3|4 al 15 4|61.

N9 6835 — SUCESORIO; — El Señor Juez en lo 
Civil de Cuarta Nominación^ Dr. J. G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don RAFAEL JULIAN 
BARNI. — Salta, 27 de Febrero de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) 28(2)51 al 9)4)51.

N9 8926. — POSESION TREINTAÑAL: —JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión treinta
ñal de la manzana de terreno N? 93, Sección 
5 de la Ciudad de Orán, la que tiene por lí
mites: Norte, manzana 88 de Francisco Legru- 
ne; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es
te, manzana 94 de Emilio Torres y Oeste 
manzana 92 también de Emilio Torres. — El 
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi-, 
nación Civil y Comercial, cita a los que se ( 
consideren con derecho 
ra que hagan .valer su 
ro 19 de 1951. — JULIO 
cretario.

Posesoria Jníciada por LIND^URA CARDENAS 
de ARAMAYO,
CHOQUE, i del
$sn Molinos,. Umita: Norte,
Mauricio Choq u<
Guzmán; Este, 
te con el río. -

ROBERTO L:

JUANA CHOC 
inmueble "El

ie; Sud, here 
cumbres de

— Salta, 8 de 
.ERIDA

UE y FLORENCIO'
Bordo", ubicado 

son Sucesión dé 
¡peros de Carlos 

y Oes- 
195L

Lapacheta 
marzo’ de

- Secretario Interino
e) 9)3 al 18¡4|51.

POSESION ’ TREINTAÑAL. — José 
:o, Juez Civil y Comercial, cita y

a dicho inmueble pa- 
título. — Salta, Febre- 
R. ZAMBRANO. — Se-

N° 6861
G. Arias Almagre 
emplaza por treiita días interese [dos'posesión trein
tañal solicitada i . ?

'TEZ, sobre inmueble situado en ciudad de Orán 
’ compuesto seis

l manzana,
’ to; Sud,J Calle
quiú y Oeste,
de 1951. -- L

por JOSEFA ÚBIERGO DE COR-

e[2|4|51 al 14)5)51.

solares que comprenden *la  tova- 
limitando: No:

General Güemés; Este, calle Es- 
calle Rivadavia. — Salta, marzo 6 

. Zambiano, Escribano .Secretario.
• e|8|3¡51 al 17

:te, calle Sarmien-

N9 6833 SUCESORIO; — El Juez de 3a. No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de RAMON PEREZ DEL BUSTO. Salta, 26 da 
Febrero de 1951.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
e) 27(2)51 al 7)4)51.

N9 6831 — EDICTO SUCESORIO; — El señor 
Juez ,de Primera Instancia y Tercera Nomina- ¡ 
ción en lo Civil, doctor Carlos Oliva Aráoz, 
cita y emplaza por treinta días a herederos “y 
acreedores de FELIX GERONIMO, lo qu© se 
hace saber a sus efectos. — Salta, 26 de Fe
brero de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 27)2(51 al 7|4|51.

N° 6886 — POSESION TREINTAÑAL: — MAXIMA 
RAMOS DE GONZA solicita 'posesión treintañal 
sobre finca "Esquina de San Isidro", Seclantás, 
Molinos; limitando: Norte, Herederos Melitón Ana 
cleto López; Sud, Juana Demetria Gonza de Ló
pez; Este, Río Calchaquí; Oeste, Cumbres Cha- 
guared y Piedra Rajada. — Riega con acequia 
"San Isidro" medio día cada once días. — GE- 
RONIMO CARDOZO, 'Juez Civil Primera Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a quienes in
voquen mejores títulos? — Lunes y Jueves notifi’ 
caciones en Secretaría. — Salta, Febrero...de 
1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 19)3)51 al 30|4|51.

POSESORIO. —r El doctor Arias 
Civil y Comercial 4a, Nominación, 

: días a interese dos en acción po
par PRESENTÍ.

uoicados en Rosario de Lerma y 
Con Teófilo Rodríguez y herederos 

Este, calle Scrmiento; Sud, ’ Píe- 
'ez y Oeste, Alberto Durand. Otro, 

Presentación Gutiérrez; Este, calle 
Presentación
— Salta, 27

N9 6824 — EDICTO: — El Señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comercial 
Doctor José G. Arias Almagro, cita por trein
ta días a los herederos y acreedores de Cus
todia Pinilla de Menú.

Salta, Febrero 17 de 1951. -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 26(2)51 al 5|4]51.

N9 6823 — EDICTO; — El Juez de Cuarta No
minación en lo Civil y ComerciCj Dr. J. G. Arias 
Almagro, cita a herederos y acreedores del 
General RICARDO A. SOLA, por treinta días, 
para que comparezcan a hacer valer sus 
rechos. — Salta, 22 de Febrero de 1951. 
CARLOS E. FIGUEROA •— Secretario 

e) 23|2 al 5|4|951.

de-

N° 6812. — 
Almagro, Juez ; 

'cita por treinta 
se soría iniciada 

. de dos lotes 
•limitan: Norte, 
’ Francisco Cuse; 
‘sentación Gütiéx 
í limita: Norte/ 
Sarmiento; Sud, 
Alberto Durand 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 

í 1|3[51 al, 10|4’ 51.

uCION GUTIERREZ,

Gutiérrez y Oeste,
Febrero 1951. —• 

c Secretario.

N° 6879 _ POSESORIO.: — El Doctor Arias Alma
gro, Juez Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a interesados en acción po
sesoria iniciada por Miguel A. Zigarán, de un lo“

,te de terreno ubicado en esta ciudad, que limita: 
.—Norte, calle Leguizamón; Sud y Este, con lotes
7 y 8 de Clarisa Zagalón, Oeste, con Josefa 
de Rivas o sus sucesores. — Salta, Marzo 13 
1951.

ROBERTO LERIDA — Secretario Interino
e) 14)3 al 21)4)51.

S.
de

N° 6876 — POSESION TREINTAÑAL: — NICOLAS ?

N9 9939. — POSESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial Primera Nominación cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia
da por doña Pascuala Cabrera de Pulita de 
los inmuebles ubicados en Metán: P) 150 me. 
tro3 de Norte a Sud por, 165 metros de Este 
a Oeste. Norte sucesión Bernis; Sud, Antonio 
Solazar; Este, Florentín Parían y Oeste, Anto
nio Solazar. — 2?) 40 metros de frente por, 120

VARGAS soHicita posesión treintañal sobre dos te
rrenos en Pueblo San Carlos. — Primero mide: 
frente Oeste 23 m.; fondo Norte 118 m.; contrafren- 
te Este 46 m.; Sud, de Este a Oeste, 90 m„ hacia 
el Norte, 23 m„ y Oeste 29 m. — Límites: Norte, 
Bernardina Mamaní; Sud, Nicolás Vargas y He*  
rederos Basilio Burgos; Este Herederos Basilio Bur
gos y Oeste, calle Principal. ■— Segundo, mide': 
frente 23 m.; fondo 29 m. — Límites: Norte y Es
te, Nicolás Vargas, Sud, Cleto Rdríguez, Oeste, 
calle principal. — GERONIMO CARDOZO, Juez Civil 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a quienes invoquen mejores títulos. — Lunes 
y Jueves notificaciones en Secretaría. — Salta, 
Marzo.. .de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 13]3 al 20|4|951.

. N9 6836 — POSESION TREINTAÑAL
Juez de la. Ini
Civil y# Comen ;i<
que el señor : AGUSTIN LUqiO

. solicitado la pe s<
I bles ubicados.

de Rosarío: de
: cuyos datos se
I ca "El Bracho"

Manuel Campo
to y Delfín, Lobo; Sud, Alfredo Guzmán; Este, 
suc. de Delfín Lobo y Oeste con Delfín Lobo y 
Pedro Padilla. — b) finca "Pidro Potrero" lin
dando' norte Arroyo de Copo 
de Delfín Lobo,

I Delfín Lobo . y «

tancia y la.
tal, hace saber

El Señor 
Nominación en lo 

a sus efectos 
PEREYRA, ha 

de tres inmue- 
departamento

al
’o"

tesíón treintanc 
en "El Potre:' 
la Frontera cíe esta Provincia, 
detallan ja continuación: a) fin- 
lindando ql Norte con -suc. de 

;, Francisco Pcdillá, dionisíó Bri-

Este Manuel 
¡egundo Leiva,

I Lecherones" lii .dando Norte

Quile, Sud, suc. 
Campos y Oeste
— c) finca "Los 

Arroyo de Copo 
Este; Tomás Pa- 
Dionisio Brito V 

Edictos en 
b SALTEÑO". —

Quile, Sud, Alf 
dilla de Lizárrztga y Oeste 
Mercedes Fígu eroa Hermanos. 
"BOLETIN OFICIAL" y "£OR 
Salta, ‘Noviembre

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

•edo Guzmán;

'e... de 1950.

e) 28(2)51 al 9|4I51.

[n? 6832 — POSESION TBEINT
Í?IO DE TEZAJ’
posesión treintañal del inmueble denominado 
"La Cueva" o
parlamento de

'OS' PINTO Y
’AÑAL: — SERA-

HNOS. solicitan

"Mal Paso", ubicado en el De- 
Campo Santo, 

i Pampa y compi endida dentro 
¡límites: 'al Nort?, con propiedad de doña De
slía R. de -Robles; al Este, cc:

al Sud, con propiedad de 
gro, Juez 'Civil jy Comercial 4a. Nominación, ‘ Sara Martín1 Robles y Abdón

Oeste con propiedad de Mar-

N9 6869 — POSESORIO: "— El Dr. Arias Alma- • señor Vassermc:

cita por treinta días a interesado^ en acción cía El Rey y a’

Distrito de Cachi 
de los siguientes

n propiedad 'del

Chuchuy y están*
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un Robles. ■— El inmueble referido figura ca
tas irado bajo Partida N° 335; ti eme una superfi
cie de 500 hectáreas irías o menos. — El se
ñor Juez de Tercera Nominación cita a inte
resados por 30 días para que hagan valer sus 
derechos. —-Edictos: "Foro Salteño" y BOLE
TIN OFICIAL. — Salta. 26 de Febrero de 1951. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 27|2|51 al 7|4|51.

VLSUNUE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

684)5 — EDICTO: — Habiéndose presentado 
los Sres. Angel J. Usandivaras y José Nicolás 
Martínez solicitctada Deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca denominada "San Agus
tín". ubicada en distrito La Merced. Dpto. de 
Cerrillos, encerrada dentro de los linderos sñ 
guientes: NORTE, fincas "San Martín", y "Cei- 
balito"; SUD. terrenos de Cardozo," Finca ”Su- 
malao" y finca "Sancha" de la sucesión Or 
tíz; ESTE, estancia "La Troja" y OESTE, con 
el camino que va de Salta a Sumalao, el Dr. 
T. G. Arias Almagro, Juez en lo Civil a cargo 
Juzgado Cuarta Nominación, ha dictado el au
to siguiente: Salta, Febrero 26]951.. .Habiéndo
se llenado los requisitos previstos por el Art. 
570 del C. de Proc. C. practiques© por el perito 
propuesto Ing. Adolfo Aráoz las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento del 
inmueble individualizado en autos y sea .pre
via aceptación del cargo por el perito que 
se • posesionará del cargo en cualquier audien
cia, y publicación de edictos durante treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño, haciéndose saber a los linderos la ope
ración que se va a realizar. «— Martes y Vier
nes o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones eñ Secretaría.— Una pala
bra testada. No vale. — J. G. Arias Almagro. 
Carlos E. Figueroa — Secretar o
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 5¡3 al 9[4|51.

REMATES ’ JUDICIALES

N* * 6958. — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

,N? 6866 — CITACION A JUICIO. — EDICTO
* Por el presente se cita y emplaza a don 

HECTOR GONZALEZ SAIBENE para que se 
presente dentro del término de 20 días a con
tar desde la primera, publicación de este edic
to a estar a derecho en el juicio de desalojo 
que le sigue doña Amanda Francisca Cornejo 
ante la Cámara de Paz Letrada, Secretaría 
N? 1, bajo la prevención de-que si no- compa
reciese dente del término señalado se le nom

El día 18 de Abril de 1951, a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12, subastaré con la BASE 
de $ 1.3Ó0.— uno: máquina de escribir marca 
"Olivetti" en buen estado y funcionamiento 

. con su mésita y silla; cuatro vitrinas muestra, 
ríos; y dos estanterías madera también en 
buen estado. Ordena Sr. Juez de 2? Nomina., 
ción Civil y Comercial en autos "Ejecutivo— 
Reconocimiento de firma Editorial Sudamerica, 
na vs.. Ramón Cardozo" Expte. N? 187211950.— 
Estos bienes se encuentran en poder de su 
depositario judicial Sr. Ramón Cozrdozo, do_ 
.miciliado en cañe Caseros 772. — En el acto 
del remate el 30% del precio. Comisión aran
cel a cargo del comprador. — LUIS ALBERTO 
DAVALOS. — Martiliero.

e|9 al 18|4|51.

N° 6889 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 30 de Abril de 1951, en Urquiza 325, a 
las 17 horas,, remataré con BASE. DE $ 3.866.66, 
equivaleníes a las • dos terceras partes de su ta

sación fiscal, LA FINCA DENOMINADA ‘'CUCHI
LLA DELGADA", en el- departamento de GUACHI’ 
RAS, comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, finca "El Alto del Durazno"; Sud, propie
dad señores fíantillán; Este, propiedad de Santia
go Ontiveros y Oeste, finca "El*Alto  del Duraz
no". — Ordenado por el Sr. Juez C.C, Primera 
Instancia Tercera Nominación, en el juicio" DI
VISION DE CONDOMINIO" Daniel I. Frías vs. Vir
ginia Llanes - de Veláz-quez y Herederos de Ma1 
ría Concepción Llanes. — En el acto del remate 
el 50% de seña y a cuenta del precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. —

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero Público
e) 19|3|51 al 30|4¡51.

UTACION A JUICIO

’ N9 6925. — EDICTO. - Adopción. - El se
ñor Juez de 1? Instancia 2da. Nominación -Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por veinte 
veces a Adela Tejerina a comparecer al jui
cio Adopción del menor Raúl Esteban Tejeri
na, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor. — Salta,’marzo 27 de 1951. — ANIBAL 
ULIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|30|3|51 al 26|4|51.

N? 6901 EDICTO — CITACION A JUICIO A 
DON ESTEBAN J. VACAREZA — Hago saber 
por el presente edicto a publicarse durante- 
veinte veces, a don ESTEBAN J. VACAREZA, 
que el Sr. Vocal de la Excma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provindia, Dr. Rafael Angel 
Figueroa, cita y emplaza al mismo, para que 
dentro de dicho término comparezca a estar 
a derecho en el juicio ordinario que por repeti
ción de pago ’ le promoviera don ANTONIO 
MENA por ante dicho Tribunal, Secretaría N9 
2 a cargo del suscrito; bajo apercibimiento de 
nombrársele un defensor "ad litem" que le 
represente en aütos.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Marzo 10 de 1951
JOSE HERNAN FIGUEROA ARAOZ 

Secretario
21]3|51 al 18|4|51

N? 6880. — EDICTOS — El Juez Civil y Co
mercial Tercera Nominozción, Dr. Carlos Oliva 
Aráoz, cita y emplaza a don VOLT AIRE ROJAS 
BLANCO por veinte veces, a comparecer a’ 
juicio "Durand, Ricardo J. y Tuyá, Germán vs. 
Rojas Blanco Voltaire. Orel. Cobro de pesos", 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio. Salta, Marzo 12 de 1951. —JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e]15|3 al 12|4|5L. 

brará defensor de oficio. — Edictos en "Forp 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Marzo 1? de 1951.
RAUL E. ARIAS ALEMAN — Secretario

T A
e) 9|3 al 5|4|51.

RECTIFICACION_DE PARTIDA

N° 6955 -EDICTO:
RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En el expedien
te N° 15.170, año 1951, caratulado: "JUSTO MA
NUEL ZELAYA y FAUSTA ZELAYA. — Rectifica
ción de Partida", que se tramita ante este Juz
gado de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
on lo Civil y Comercial a cargo del doctor Víctor 
Ibañez, se ha dictado sentencia cuya parte per
tinente dice: "Salta, Marzo 26 de 1951. — Y VIS
TOS: Estos autos por rectificación de partida de 
" matrimonio, del que Resulta:.. .y CONSIDERAN- 
" DO:. . .Por ello, de acuerdo a los arts. 86 y con- 
" cardantes de la Ley 251 y favorable dictamen 
" Fiscal: FALLO-: Haciendo lugar a la demanda 
" y ordenando en consecuencia la rectificación 
" de la partida de matrimonio, acta N° 549, ce- 
" lebradas en General Güemes, el día 6 de Enero 
" de 1935, corriente al folio 56|57, del tomo -10 
" en el sentido de que el verdadero nombre de’ 
" lo: contrayente es "Octavia" y no '‘Fausta"; ac- 

ta de nacimiento de Justo^ Manuel Zelaya; N°
" 134?1 celebrada. en esta Ciudad, el día 16 de 
" abril de 1936, corriente al folio 327, del tomo 
" 113, en el sentido de que el verdadero nombre 
" de la madre es "Octavia" y no "Fausta", como 

allí figura. — Copíese, notifíquese y previa 
publicación por ocho días en. los portales del

" Registro C-ivil de General Güemes,• con respec- 
to a la partida de matrimonio y publicación

" por el mismo término en un diario de esta ca
pital, con respecto a la de nacimiento, de acuer
do al art. 28 de la Ley 251, oficíese al Regis-

" tro Civil’ para su toma de razón. Cumplido, ar~ 
i " chívese. — Una palabra testada: No vale". 
¡ Lo que el suscrito Escribano Secretario ha
ce saber a los interesados por medio del presente 
.edicto. — Salta,...de abril de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 6 al 17|4|51.

N? 6947 — SENTENCIA. — El Juez de P Ins
tancia y 4° Nominación en lo Civil y Comer
cial, en el juicio!: "Ordinario — Rectificación 

, de partida pedida por Simón Félix Eljure", ha 
dictado la siguiente sentencia cuya parte dis
positiva expresa: "Salta, febrero 9 de 1951. —■. 
Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERADO.. 
FALLO: Haciendo lugar a la demando: y orde
nando en consecuencia la rectificación de la 
partida de nacimiento, acta N? 5878 celebra
da en esta • ciudad de Salta el día 31 de 
enero de 1929 que corre al folio 195 del tomo 
75 en el sentido d.e que el verdadero nombre 
del inscripto es "JOAQUIN" y no "EUQUIN" 
como allí figura. — Copíese, notifíquese, pre
via reposición y publicación por ocho días en 
un diario que sé proponga a los fines dispues
tos por el art. 28’ de -la Ley 251, oficíese al 
Registro Civil para su toma de razón. — Cum
plido, archívese. — J. G. ARIAS ALMAGRO". - 
Todo lo que- haao saber a sus efectos. — Sal
ta, o:bril 4 de- 1951.

— e) 5 al 16|4|51.
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NOTIFICACION DE SENTENCIA

N° 6954 EDICTO: — Por el presente edicto se 
hace saber al • señor Julio Koch que en el expe" 
diente N° 14835 caratulado Embargo Preventivo, 
José Santos Lobo vs. Julio Koch, que se tramita 
por ante este Juzgado de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, el 
señor Juez de la causa ha dictado la siguiente. 
providencia: ‘'Salta, Marzo 26 de 1951. —...Re-, 
suelvo: Ordenar que esta ejecución se lleve ade" I 
lante hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado intereses y accesorios lega
les cpn costas, a cuyo fin regulo los honorarios 
del doctor Angel María Figueroa en la suma de 
ochocientos sesenta y nueve pesos- moneda 
Cional (árt. 6 y 17 de la Ley 109-8). — No 

. hiendo tomado intervención directa en este 
ció el demandado, hágase conocer al mismo 
ta sentencia por edictos que 
rante tres días en los diarios 
(art. 460 del C. de Proc. C.). 
se y repóngase; — Firmado 
Lo que el suscripto Secretario 
efectos.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 6 al 10|4|51. .

ncr 
ha- 
fui-

. -

de la Sociedad. — CUARTA: El capital social 
está constituido por la suma dé DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, divididas en dos mil cuq.

du"se publicarán
que se propongan 
Copíese, notifíque- 

Víctor Ibañez". ■— 
hace saber a sus

SECCION COMERCIAL

CONTBATOS SOCIALES
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tes y durante ¡la vigencia de 

 

mar dinero prestado a interé 
mientos bañe 
creado^ o ‘ a 
res, pactando 
go los tipos 
sar, descontar 
cualquier moejo 
pagarés, vale 

I o documentos 
! con o sin gar 
’ cer, aceptar 
I pago, novaciones, 

 

adjunta y el señor Jorge Ovidio comparecer en ^juicios 

 

cuotas de -es cualqulier fuero o jw

cs cuotas de cien pesos cada una que 
socios han suscrito e integrado totalmente 
la siguiente proporción: la señora Gilda 

M. de Góttling aporta mil doscientas ochen, 
y cinco cuotas de cien pesos cada una o

trocienta£
los
en
A.
ta 
sean ciento veinte y ocho mil quinientos pe. | 
sos en dinero efectivo que ha sido ingresado ( 
con anterioridad a esta fecha para la adquisi. | 
ción de bienes que se incluyen en el Inven, j 
tarto que se , „ . _ „
Carrera aporta mil ciento quince . .
cien pesos cada una o sean ciento once mil; *P° r medio de| apoderados, 

quinientos pesos en muebles útiles, mercade.!
| rías cuentas a cobrar, instalaciones, dinero 
efectivo y un vehículo automotor marca "Opel 
Kapitán" Sedan 
ro 3579 patente 
de conformidad 
común acuerdo

este contrato, to. 
s de los estableció 

particulares,ríos, oficiales o
rearse, ^comerciales o particula. 
n .cada caso 
3 interés, Jibr 

cobrar, enaj
negociar 1

cheques u 
de crédito público 
ntía prendaria o -particular, ha.
impugnar cc nsignacion es 

remisiones

las formas de pa. 
:ar, aceptar, endo.
snar,

l 2 tras
otras

ceder y de 
de cambio, 
obligaciones 
o privados,

en 
o quitas de deu. 
ante los tribuna, 

risdicción por sí o- 
2on facultad para

promover o clontestar demandas de cualquier 

 

naturaleza,- declinar o prorregar jurisdicciones, 

 

------- ~ absc|lver posiciones y producir todo 
mociones interpo.

poner o <
de cuatro puertas motor -núme. ’ género de pruebas e inípn 
número 1204 modelo 1939 todo
al ' inventario practicado
con los socios y. firmado

de 
por

ner o renunci .recursos legales, comprometer 
en. árbitros arbitradores, 
poderes geneijales o especie des de toda índo

los mismos se agrega a ésta escritura, el 
-arroja un activo de doscientos cincuenta y 
co mil novecientos treinta y un mil pesos 
ochenta y cinco centavos 

■ de quince mil novecientos 
con ochenta y cinco centavos. — El capital' 
constituido es integrado por ambos socios en

que le y revocarlas, cobrar, 

 

cin. bos o cartas d|e pago, formul 
con testas, otorgar 

frente a un pasivo ’ eos o privado 
)s treinta y un pesoslos actos enu 

administración

transigir, conferir

percibir y dar reci- 
ar protestos y pro. 

y firmar los instrumentos públi. 
necesarios para efectuar todos 

erados y*  lo relacionado con la 
social, solicitar concesiones de

N- 6940 — CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- — Entre los 
Señores: doña Gilda Angélica Michel de Gót. 
tling, y don Jorge Ovidio Carrera, ambos 
argentinos, casados en primeras nupcias, ma
yores de edad, vecinos y hábiles, convienen 
en constituir una sociedad de Responsabilidad 
Limitada con sujección a la Ley Nacional N? 
11.645, la que se regirá por las cláusulas que 
a Continuación se establecen: PRIMERA: El se. 
ñor Jorge Ovidio Carrera y la señora Gilda 
Angélica Michel de Góttling, constituyen una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que tie. 
ne por objeto la compra_venta de productos de 
la zona, cereales, semillas y distribución de otros 
renglones y la ejecución de toda clase de ope. ’ 
raciones que impliquen actos de comercio en 
general’, relacionados directa o indirectamente 
con el objeto social, pudiendo la Sociedad am. ’ 
pliar el-ramo de sus negocios — SEGUNDA: 
La Sociedad girará con la denominación de 
"Jorge O. Carrera" Sociedad de Responsabili

dad Limitada, siendo el asiento de sus opera. , quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
clones esta ciudad de Salta, sin perjucio de . toda clase de bienes inmuebles o semovientes 
establecer agencias o corresponsalías en cual. ’ 
quier otro lugar del territorio de lá Provincia 
o de la República. — La Sociedad actualmen. 
te tiene instalados sus escritorios en esta ciu. 
dd en la calle Veinte y Cinco de Mayo núme.

cualquier índópe a las autoridades nacionales, 

 

provinciales o| municipales y gestionar, adqui. 

 

rir y transferir permisos, licencias, marcas y 

 

patentes y efectuar toda cijas© de asuntos y 
judiciales siendo 
de los socios pa.

inistrativos ytrámites a 
necesarios la ¡firma conjunta 
ra vender o. gjravar inmuebles de la Sociedad. 

 

En caso de urja prolongada 

 

de la Sociedad de parte del 

 

sea por enfermedad, accide 
ausencia voli

ausencia al frente' 
señor Carrera/ ya 

mte, incapacidad 
untaría la señora

le forma expresada que lo transfieren a la So
ciedad en exclusiva propiedad de ésta, y del 
que dicha-Sociedad se da por recibida a ente, 
ra satisfacción tomando a su cargo. el ’ pasivo 
anteriormente expresado. — QUINTA: Todos los 
efectos de este contrato se retrotraen al día pri 
mero de Enero del corriente año, fecha en que 
la Sociedad inició de hecho sus actividades, 
teniendo por • consiguiente como acto social,
los realizados por el señor Carrera desde esa: mómentaneq 
fecha y que fueron de la naturaleza de las Michel de Góttling queda autorizada para ad_ 

 

operaciones a que se dedicará la_Sociedad, “{ministrar la Sjociedad con la misma amplitud 

 

SEXTA: La Sociedad -será administrada y di. I de facultades ¡conferidas al señor Carrera, pu

 

ngida por el socio don Jorge Ovidio Carrera. diendo ejercitóla personalmente o por me.
quien tendrá el uso de la firma social adopta. ; dio de un a 

negocios y operaciones de ^-úUC[lmer« e € 
la única limitación de bal
negociaciones ajenas al gi_ í neUoeios, sin 

ni en prestaciones gratuitas

da para todos Jos 
la Sociedad, con 
comprometerla en

to de su comercio
La señora Gilda Angélica Michel de Góttling 

¡ también tendrá el uso de la firma social. en 
los casos de indisposición o ausencia del se
ñor Carrera comprenden el mandato para ad. 
ministrar además de los negocios que forman 

' el objeto de la Sociedad los siguientes a) Ad.;

ro quinientos noventa y siete esquina Rivada. 
via. — TERCERA: La duración de la Socie
dad será de cinco años a contar del día pri
mero de Enero de mil novecientos cincuenta 
y uno y podrá ser prorrogada por cinco años 
más mediando conformidad entre los socios. — 
Por lo menos con tres meses de anticipación a 
su vencimiento, los socios reunidos en sesión 
especial convendrán la prórroga o disolución

L*y  enajénenlos a título oneroso o gravarlo con 
derecho real de prenda comercial, industrial, 
civil o agraria, hipotecar o cualquier otro de
recho real pactando en cada caso la adqui.! 
sición o enajenación el 
go de la operación y 
de los bienes materia 
b) aceptar hipotecas 
clase de derechos reales en garantía de sal
dos de deudas o de cuentas corrientes, constL 
tuir depósitos de dinero o valores en los Ban
cos oficiales o particulares, creados o a crear.

precio y forma de pa
lomar o dar posesión 

del acto o contrato. — 
y prendas o cualquier

se y extraer total o parcialmente esos depósi
tos constituídos a nombre de la Sociedad an«

aderado especial. — SEPTIMA: - 
el mes de Diciembre se prac_ • 

nce o inventario general de los 
erjuicio de los balances de com.

, probación y sc|ddo de poder realizar otros par. 

 

¡ cíales cuando | lo juzgue aportúno o lo solici. 
. te cualquiera.

Ces que se
se dará copia| a cada uno 

 

para su consideración y ap 

 

.si no fuere-observado dentre 

 

de recibida djeha copio: se 

 

bado. — OCTAVA: De las -----___ _—__ _

’ das y líquidas| se destinará un cinco por cieñ. 

 

! to paradla coibstitución del Fondo de Reserva 

 

Legal, en los ¡límites del articulo vigésimo de 
la Ley once 
esto es hasta 
to del capital 
obligación. — 
quidas y reali 
lances previas 
distribuidas e 
proporción: El 
rrera percibirá 
.la señora Gild 
por ciento rest

e los socios.
radiquen cada ejercicio anual

■— De los balan.

de los interesados 
robación, el cual,' 

: de los diez días 
tendrá por apro. 

utilidades realiza.

cuarenta y cinco,, 
un diez por cien.

las utilidades lí.

il seiscientos 
ue alcance a 

en cuya oportunidad cesará tal
NOVENA: De
adas que resultaren de los ba
las deducciones legales, serán 

tre los socios
socio señor
el sesenta y -<pinco por ciento y 

. de Góttling
te.

3 en la siguiente 
torge Ovidio Ca.

e'l treinta y cinco
El Señor Carrera durante
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3[4|51 al 9|4|51.

— PBIMEH TESTIMONIO. — Escritura

¿a vigencia de este poniraÍQ . o. su prórroga en la Ciudad de Salta a los. dos días del mes 
podrá aumentar su capital hasta la suma de de Abril de Mil novecientos cincuenta y uno. 
ciento treinta mil pesos moneda nacional y Jórg^e Oviedo Carreras .— Gilda Mchel de 
la señora Gildg de Góttling podrá reducirlo Góttling*

. .. hasta Ta suma de. ciénto: diez mil pesos moneda 5 
nacional y en tai caso el señor Carrera perci. 
birá el setenta por ciento de las utilidades 1L 
quidas y realizadas y da 'señora Michel de 
Góttling el treinta por -ciento restante. — DE„ 
CIMA: El socio Gerente señor Jorge Ovidio 
Carrera podrá retirar mensualmente la suma 
de mil doscientos peso¿ moneda legal, la que

- . se cargará en su cuenta personal en carác
ter ;de anticipo de las utilidades ^que le co.

■ rréspondan por el artículo precedente. -— DE.
CIMA PRIMERA: El socio Gerente cuando fir
me por la Sociedad lo hará anteponiendo o 
la firma particular un sello de,, la razón so- 
cial. — DECIMA

JN9 6034D
número ochenta y nueve. — Modificación d© 
contrato de sociedacL En la ciudad de Sal-1 ) i

* ta, capital de la provincia del mismo nombre.
República Argentina, a veinte y siete días del 
mes' de marzo de mil novecientos cincuenta' 
y uno, ante mí, Ricardo R. Arias, Escribano 
titular del Registro N9 22 y testigos al final 
nombrados, comparecen los señores don José 
Lardies y Pascual, casado en primeras nupcias

gan los comparecientes.' que en su carácter 
de únicos socios han resuelto -modificar el . 
con hato de "sociedad fijándole- un término, pues 
era por tiempo indeterminado; ampliando el 
capital que se había suscripto por trescientos 
mil pesos moneda nacional, y estableciendo 
una nueva proporción en las ganancias y ^pér
didas y en las partidas asignadas a los socios 
para gastos, por lo cual convienen que la «'so
ciedad se regirá por las siguientes cláusulas, ■ 
en las que se incluyen para una mejor com
prensión las disposiciones del contrato ante
rior en 
señores

cuanto no las modifican: ’ErimeKB Los 
José Lardies y Pascual, Ramón Vivas,

Ramón
dies de Merello Badano y María Estela Lar 
dies de Zone'constituyen esta sociedad, que es' 
de responsabilidad limitada, y que tiene - por 
objeto la .compra venta de mercaderías en

Eleuterio Alvarez, María Teresa Lar-

con doña Margarita Plaza, domiciliado en la 
calle Alvarado seiscientos ochenta y cuatro; ‘

¡don Ramón Vivas, casado. en primeras nup- general, frutos del país, ganados, bienes mué*  

: cias con .doña Mana Esther Arce, domiciliado bles e inmuebles, y ejecutar toda clase de 
en la calle Rivadavia setecientos cuarenta; ' operaciones comerciales. — Segunda: La so- 
don Ramón ¿Jeuterio Alvarez, casado- en pri4 _ ciedad continuará girando bajo la razón sa 
meras nupcias con doña Aurea Molinos, do-' cial de Lardies y Compañía — Sociedad de 
miciliado en la calle Santiago del Estero tres*  Responsabilidad Limitada, siendo el asiento 

• cientos treinta y siete; doña María Teresa Larm . de sus operaciones .en esta ciudad de Salta 
dies de Merello Badano, casada en primeras y su domicilio legal actual en la calle Casec 
nupcias con don Agustín Merello Baddno, do- ¡ ros número ochocientos dos, esquina calle 
miciliada en la calle Arenales mil seiscientos . Veinte de Febrero. — El término de duración 
treinta y uno, y doña María Estela Lardies de la sociedad es de diez años a contar de1

SEGUNDA? Las cuotas sus.

uno de los socios no podrán 
transferidas total o parcial.

criptas por cada 
ser cedidas ni
mente a un tercero sin el consentimiento del 
coasociozdo, si así ocurriese el socio que que. 
dé sin 'vender puede pedir la liquidación de 

. ' la Sociedad en la forma que se establece en
el artículo décimo cuarto. — DECIMA TERCE„ 
RA: La sociedad no se disolverá por muerte 
interdicción o quiebra de alguno de los socios.
Los- sucesores del socio premuerto o incapa.

. citado podrá optar: a) . por el reembolso del 
.haber, que le corresponda al socio, que repre.

- .- sentaren de acuerdo 
ticará de inmediato;
Sociedad ©n calidad
de los sucesores la
los demás y c) por ceder sus cuotas a terce
ros extraños con la adquisencia del otro socio. 
DECIMA CUARTA: Si di vencimiento del tér_

al balance que se prac„ 
b) por incorporarse a la 
de socio, asumiendo uno 
representación legal de

de Zone, casada en primeras nupcias, con' don : día primero de Enero de mil novecientos cin- 
Lüis Esteban Zone, domiciliada en la callo cuenta y uno, a cuya fecha retrotraen todos 
Alvarado seiscientos ochenta y dos; todos los; ^°S e^ec^os ^e la presente 
comparecientes vecinos de esta ciudad excep-1 Teyra\n Ca^tal s°cial lo constituye la su- 

to la. señora de Merello Badano que lo es de.
la Capital Federal; español el primero y ar
gentinos los demás; mayores de edad, hábiles, 
de mi conocimiento, doy 
escritura número treinta 
esta ciudad el veinte y

4 mil novecientos cuarenta

fe, y dicen?. Que por 
y uno otorgada en 
tres de Febrero . de 
y tres ante el eseri-

comparecientes constituye-1

moneda nacional 
quinientas cuotas 

de un mil pesos moneda nacional cada una, 
que han suscrito íntegramente los socios en la 
proporción de doscientas cuotas el señor José 
Lardies y Pascual, cien cuotas la .señora Ma
ría Teresa Lardies de Merello Badano, cien 
cuotas la señora María Estela Lardies de Zone, 
cincuenta cuotas el señor Ramón Vivas, y cin- • 
cuenta cuotas el señor Ramón Eleuterio A.lvarez. 
Los aportes se encuentran integrados totalmente 
por los socios en mercaderías, muebles, útiles, 
créditos y demás bienes que constituyen el 
activo líquido de la sociedad, deducido el paJ 

i sivo, de acuerdo a las cuentas personales de 
• cada socio y conforme al balance practicado 
al día treinta y uno de Diciembre de- mil no- 

i vecientos cincuenta. Se establece el valor re
ferido en atención al costo de procedencia de 
la¿ mercaderías y teniendo en cuenta la des4 
valorización de los muebles e instalaciones. 
Quedan incluidas las marcas registradas ''Ge
neral Güemes", clase quince, título número 
doscientos setenta y cinco mil novecientos ca
torce; "General Güemes", clase dieciseis, títu
lo número ciento setenta y cuatro mil doscien
tos cuozrenta y siete, y "San Francisco de Asís", 
clase quince, título húmero doscientos. sesenta y 
dos mil quinientos noventa y seis, marcas que 
continúan a cargo de esta sociedad. — Cuar
ta: El uso de la firma social- estará a cargo 
únicamente del socio señor José Lardies y 
Pascual para todos los 
operaciones en. general vde la Sociedad, docu
mentos y escrituras públicas de la misma, ad
quiriendo o vendiendo toda clase de bienes, 
suscribiendo toda clase de documentos públi
cos o privados, operaciones bancarias, letras, 
pagarés, chequees, vales o conformes, .como

dedicarse a la compra ven4

'mino de este contrato los socios no resolvieran 
prorrogar la Sociedad se procederá a su li„ „„„ ___ _ ____
quidación y el socio que deseare continuar, baño don Martín J. Orpzco, los tres primera4 
hará propuesta a su coasociado para quedarJmente nombrados comparecientes constituye
se con el activo y pasivo, en cuyo caso el que ’ roa ma sociedad comerCial de r^ponsaMU- 
continuare con el negocio reintegrará al otro

. el qapital y utilidades de acuerdo con lo que 
resulte, del balance que se'practicará gl efec
to y en la forma y plazo que convinieran. — 
DECIMO QUINTA: La ^Sociedad podrá ser li
quidada amigablemente por la ’ voluntad de 
los socios. — DECIMA SEXTA: Cualquier cues., • 
tión que se suscitare entre los socios durante 
la existencia de la Sociedad o al término de 
disql verse*  liquidarse o dividirse el caudal 
común, será dirimida sin forma de juicio por 
un tribunal arbitrador compuesto de tres per
sonas nombradas una por cada parte diver
gente, dentro del término de treinta días de 

/ producido el conflicto y la tercera- por- los ar._ 
bitradores primeramente*  designados, cuyo fa_

. lio a dictarse dentro del término de diez días 
■de constituido el -tribunal será acatado por 
los interesados sin derecho a recurso alguno 
por ante los tribunales, de la Justicia. Para 
todos los casos no previstos en «el presente 
contrato regirán las disposiciones de la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuaren_ 
te y cinco y los Códigos de Comercio y Civil 

en cuanto no haya sido modificado por la Ley 
'citada.' ’ : .
K En fe de lo cual se firma el presente con 
copía para el Registro ■ Público de Comercio, , Veinte y tres de Contratos 'Sociales. — Agre4

dad limitada para
■ tá ■ de mercaderías, frutos del país, ganados, 
muebles e inmuebles, y ejecutar toda clase de 

. operaciones comerciales, bajo la razón social 
de “Lardies Y Compañía Sociedad de Respon- 

t sabifádad Limitada^ . Que ' posteriormente, por 
escritura número cuarenta .y cuatro otorgada 
ante el mismo escribano el nueve" de Abril 

, de mil novecientos cuarenta y cinco, . el señor 
I José Lardies y Pascual cedió a doña María 
. Teresa Lardies Plaza, hoy de Merello Badano, 
i y a doña María Estela Lardies Plaza, hoy de 
¡Zcne, setenta y cinco acciones' a cada una 

de? las doscientas ochenta acciones de. un mil 
pesos moneda nacional que había aportado 
en la nombrada sociedad, por lo que, en vir
tud de esta cesión, las dos últimamente nom
bradas comparecientes ingresaron como so
cios. —' Las mencionadas escrituras, que en 
testimonio tengo a la vista, fueron inscriptas 
en el Registro Público de Comercio de esta 
provincia a folios doscientos cuarenta ql dos
cientos cuarenta y seis, asiento número un 
mil cuatrocientos cincuenta y siete del 'libro 
número Veinte y uno de Contratos Sociales, y 
folio setenta y ocho asiento' número' un mil 
seiscientos setenta y uno del libro número

modificación.

i ma de Quinientos mil pesos 
de curso legal, dividida en

negocios, asuntos y
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aceptante, girante, endosante o avalista; fir», tiradas se acumularán a sus correspondientes invistiendo el c 
mar escrituras públicas de compra venta, hi„ cuenta^ particulares, devengando un 
potecas, permutas, daciones en pago, divisio» del siete por ciento anual. ■— Octava: Con 
nes de condominio, cesiones. de créditos y de» * putación a la cuenta de gastos generales 

rechos, prendas, prenda agraria, contratos de 
locación y dé obras, otorgar poderes genera» • 
les o -especiales, ya sean administrativos, ju. ' 
diciales, o de cualquier otra clase, con todas 
las cláusulas que creyere convenientes y revo» . 
carlos, sin que esto implique que por el pre» ¡ 
sente instrumento se dejen sin efecto los mam 
datos otorgados anteriormente por la sociedad, ; 
los que continúan subsistentes; hacer sustitu
ciones y en general todos los actos y negocios 
sociales, hacer cobros y pagos, denuncias de 
bienes, presentar inventarios ' y estados co»..- 
merciales, establecer cuentas corrientes, otar» ¡

interés- ñor José Lardie¡ 
im» 
los
AL
un
de

jrgo de liquid 
s y Pascual,
1 “capital social, . con todas 
le acuerda ;el 
i terminación.

jdor el socio 
¿n mérito a

mayor aporte c 
facultades rQue 
mercio, hasta s 
mal izada está modificación al 
ciedad, .se -obl:

de 
así
de
su
Por

un interés del siete por' ciento anual, 
su cancelación, y cuya imputación en 

balance será hecha en su participación, 
así mismo se le reconocerá igual inte»

Código 
Dejando 
contrato 

antes a 
derecho, 
as expedido 
se acredita

se» 
su 

las 
Co» 
for» 
JSO» 
fiel 
in. 

con 
que 
dis» 
mil

gan los otorg< 
cumplimiento con arreglo á 
forme de la Dirección de Ren; 
número nóvente: y ocho—L.—

i dado cumplimiento a las
: la ley provin
Y dos, sobre impuesto a las ac. 
/ivas, no adeudando por este

la sociedad' 'ha 
posiciones 'de ■ 
ciento noventa ; 
tividades 
concepto, 
tratantes

cial número

lucra
Previa lectura se ratifican los con» 
y ■ firn ion como acó:
mí, c on los testigc s

í^tumbran hacerlo
don Francisco

socios señores Lardies y Pascual, Vivas y 
varez tendrán una asignación mensual de 
mil pesos moneda nacional cada uno, 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes.
— Novena: Si alguno de los socios, previa 
conformidad de los otros, se excediera en sus 
gastos particulares, entre valores y mercade
rías de su cuenta, por el excedente se -le car
gará 
hasta 
cada 
como
rés por lo que en su cuenta comente tenga a

gar créditos? solicitar dm'era’preéad?"’quedáni i su favor- “ Déctóa! Anucflmente se destina. • bberto-Hoés : 
dolé prohibido emplear la firma social en ope_! rÜ de laS Edades liquidas el cinco por cien, 
raciones particulares o ajenas al giro de la to para lormar el fond° de reserva Ie^a1' con' 

sociedad, como por cuenta de terceros. —*.
Quinta: Lo: administración de los negocios so»! Nacional número once mil seiscientos cuarem correlativos “del 
cíales estará a cargo de los socios señores ta Y cinco, debiendo cesar esta obligación cientos treinta : 
José Lardies, y Pascual, Ramón Vivas y Ra»! cuando dicho fondo de reserva alcance a un ’ 
món Eleuterio Alvarez, y estos últimos serán ‘diez por ciento del capital social. — Undécima:' to setenta y, nueve mil seisíientos ocho,, y cien.2 ¡ s
dirigidos en un todo por el socio señor Lar» ’ 
dies y Pascual, al que acatarán y quién diri
girá a todos para la marcha de los negocios, 
estando a cargo de los señores Vivas y Al va 
rez los viajes para las ventas y demás que 
sean necesarios, que se efectuarán cuando 
sean convenientes y siendo todas las operacio
nes que realicen estos últimos por cuenta da 
la sociedad y acordadas'por ésta, a la que es» 
fán - obligados a dedicar todo su empeño y 
atención. La sociedad podrá gratificar y habí, 
litar a su personal siempre que a su juicio 
fuere merecedor. —- Sexta: Anualmente el día 
treinta y uno de Diciembre se practicará un 
balance general, el que deberá ser conforma
do por todos los socios, y si dentro de los 
treinta días' alguno de ellos no' diera su con
formidad, se considerará como aceptado;

' además de este balance anual, podrán hacer
se otros, y cada vez que los socios lo estima»

por ante
y don Renán Figueroa, vecinos,

'• mayores ’y ; hábiles, de mi
■¡todo lo que'do¿ fe. Redactaba en siete sellos 

forme lo prescribe en su artículo veinte la Ley- habilitados ' pata actuación notarial números , 
ciento setenta, y siete mil tres» 
' ocho al cuarenta y uno, cien- 

setenta y nueve mil seise:

conocimiento, de

.entos seis, cié**

veinte y 
debiendo 
con más 
a contar

:eve mil seiscientos nueve, ~si. 
gue a la que termina al folio

os últimos: Vale. — JOSE LAR» 
DIES. — RAMOM VIVAS. —R.

i DE MERELLO BADANO. — MA_

to setenta y n

Entre líneas; ’ es:
doscientos cinco.

E. ’ ALVAREZ. —
M. T. LARDIES -
RIA ESTELA LÁRDIES DE Z(pNE. — Tgo. R. 
Figueroa. — Tga
’— Está el sell<

CONCUERDA
te, mí, doy fe..

— R. Rl ARIAS.>.: R. A’. Flores
• notarial.
con su original que pasó an_ 
‘Para la sociedad. "Lardies y .

Compañía Sociedad de Responsabilidad Limi
tada" expido el presente tes- 
sellos fiscales en Salta a veinte y nueve días 

rzo de mil nove cintos cincun.

imonio en seis

ren conveniente, debiendo los mismos ser 
conformados- en idéntica forma que se ha dis. 
puesto para el balance general. — Séptima? 
Las utilidades si las hubiere, serán distribui
das entre 'los socios en la siguiente propon 
ción: el treinta por 'ciento para el señor fosé 
Lardies y Pascual; el veinte y uno por ciento 
para cada uno de los socios señores Vivas y 
Alvarez, y el catorce por ciento para cada 
una de las socias señoras de Merello Badano 
y de Zone. Las pérdidas serán soportadas en 
la proporción del treinta por ciento el señor 
Lardies y Pascual, el veinte y cinco por ciento 
cada uno de los socios señores Vivas y Alva. 

. rez, y-el diez por ciento cada una de las sa
cias señoras de Merello Badano y de Zone 
Los socios señores Lardies y Pascual, Vivas y 
Alvarez podrán retirar el cincuenta por cien» 
to de -sus utilidades anuales y las otras * dos

socias íntegramente sus utilidades anuales 
después del treinta y .uno de Marzo- de cada 
año; el cincuenta por ciento restante de las 
utilidades de los tres primeros será acumula» 
do a sus respectivas cuentas de capital al cie

rre de cada ejercicio? Después del treinta y 
uno de Marzo las utilidades que los socios 
están facultados a retirar y que no fuesen re»

Queda especialmente establecido entre los so» j 
cios que a la terminación o disolución de la ’ 
sociedad, o en caso de fallecimiento de al
gún socio, la sociedad reconocerá al socio o 
socios salientes o herederos del fallecido el to 
tal del capital que a su favor haya resultado 
en el último balance ya conformado tomado 
al efecto, en conformidad con los balances an
teriores, cuyo capital le será devuelto en los 
plazos de_ seis, doce, dieciocho y 
cuatro meses, -por partes iguales, 
abonársele las tres últimas cuotas 
un interés del siete -por ciento anual
desde la fecha del primer vencimiento, teco» 
nociendo a favor de los herederos del socio 
fallecido las disposiciones de fondos realiza» 
dos en el año por el socio dentro de las que 
lo autoriza el presente- contrato. Igual tempe» 
ramento se seguirá en caso de concurso o in» 
terdicción. En caso de fallecimiento del socio 
señor Lardies y Pascual, las funciones de di» 
recatón y administración acordadas al mismo 
serán desempeñadas por las socias señoras 

de Merelo Badano y de Zone, quienes resol» \n° 8949 —- PRIMER TESTEMOS 
verán si desempeñan estas funciones conjun» NOVENTA. Y» SIETE. — Cesión d 
lamente o una de ellas, quedando facultadas pital e incorpore ción de nuevoí 
a delegarlas en otra persona que podrán de» ciedad "Casqblanca — Sociedad de Responsabi" 
signar. A la terminación o disolución de la 
sociedad todos los socios podrán optar por la 
adjudicación de los negocios, debiendo acep» 
tarse la propuesta que resultare más conve» 
niente y demás garantías para los salientes.
— Duodécima: La sociedad continuará rigién» 
dose por las disposiciones de la Ley Nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco 
sobre Sociedades de' Responsabilidad Limita
da y por las del Código de Comercio con 
relación a su objeto, haciendo los contratan» 
tes formal renuncia de ocurrir ante las autori
dades judiciales de la Nación o de la Provin» Q- _ , ~ cías con dona r 
cia en caso de cualquier divergencia que se ^hraha2n Moisés 
suscitare^durante el funcionamiento de la- so» 
ciedad o al disolverse, la que será dirimida sin ¿o argentino;] tod

del mes de; M-c: 
ta y uno.

RICARDO ARIAS
Escribar o de Registro 

e) 2 al 6|IV|5Í.

CESION DE CUOTAS DE
: CAPITAL

VIO. — NUMERO
Lp cuoicis— de ca

so cios o: la so”

lidad Limitada", 
blica Argentina. 
mi i novecientos 
10 Peñcdva, escr

Repú- 
mes de abril de 

■>; ante mí, Artu' 
s que al final se 
ichel Nadra, ccr

— En ,1a ciudad de Sal: 
a dos días del 
cincuenta y mu 

dbano, y testigo 
expresarán, comj carecen: don R.

i nupcias con dona Beatriz Chaud, 
Miguel Zalazar, 
lona Enriqueta 
nzo Antonio Merengo, casado en 
con doña Elisabet Antonia Mcr 

don Nasir Angel, casado en pri“

sado en primeras 
cirio; don Pedro i 
ras nupcias con 
don Ricardo Lote 
primeras nupcias 
rosini; argentino;

■meras núpciás con doña Amalia Taston, argenti
no; don Rasmi IRoiség, casado

cacado en prime' 
Matta, argentino;

en primeras núp' 
j e 1, sirio, y dan 

.u. en primeras nup
cias con doña Elvira Alberto, sirio y naturaliza' 

edad, vecinos ce

1 o r i n d a A n
Tauil casado

ds mayores de''
forma de juicio por un amigable componedor, ’ esta ciudad y domiciliados, res pectivamente, .en 

ini j número seiscientos cuarenta 
número cuatrocientos veintisiete, 

mil cuatrociento 
t ecientos treinta

nombrado de común acuerdo entre todos los so_ las calles Pellegii 
cios. En caso de no existir conformidad'para el y dos, Necodhea 
nombramiento de aquél o sobre la decisión o Belgrano número 
fallo que pronuncíenla sociedad será liquidada caree número set

; veintiocho, Bal' 
y cinco, Balear'
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esta primera copio: en tres sellos de un peso nú"vo de la incorporación de los nuevos socios, mo-
a) El artículo cuarto: El capital social se aumenta meros: cuarenta y un mil doscientos sesenta y 
en la cantidad de sesenta mil pesos, quedando cinco, cuarenta y un miT doscientos ~ sesenta y 
en consecuencia .fijado eta la suma de ciento seis, y treinta y siete mil quinientos catorce que 
cincuenta mil pesos moneda nacional, representa" firmo y sello en él lugar y fecha de su otorgan
do por ciento cincuenta cuotas de un mil pesos miento. — A. Peñalva -- Hay un sello, 
cadcá una. :— b); El artículo quinto: La- sociedad e) 5 al 11]4|51.
será administrada por los socios señores Zalazar, 
Angel y Rasmi Moisés como Gerentes, -quienes •

ce número setecientos, treinta y cinco y Rivadavia 
número setecientos cincuenta y- ocho, - hábiles, a 
quienes de conjocer doy fe. — I don Ricardo Lo~ 
ronzo Antonio- Merengo dice: Que con fecha cinco 
de abril de mil novecientos cincuenta por- escritura 

. otorgada: ante el escribano autorizante e inscrip
ta én el Registro Público de Comercio al folio 
cuatrocientos cuatro, asiento número dos mil tres
cientos sesenta y seis del libro Veinticuatro de
"Contratos Sociales", constituyó con los señores ' tendrán indistintamente su representación y el uso

■ Michel Nadra y Pedro Miguel Zalazar una so" de la firma social en todos ’ sus actos. — c); El 
ciedad • de responsabilidad limitada con la deno" . artículo noveno: Las utilidades realizadas y líqúi" 
minación de ‘"Casablanca", a los fines, por el das que resulten de cada ejercicio, ^hecha la de
termino y de acuerdo a las demás estipulaciones
btontenidas en la citada • escritura. — I -el señor
Moren go agrega: Que en uso del derecho que le 
acuerda el artículo doce de la ley número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, 
presente a ceder, como lo hace, a

■ Nasir Angel las treinta cuotas de
val entes a la suma de treinta mil
nacional, que le corresponden en la referida- so" 

. ciedad. — Que. esta cesión/ la realiza por el pre"
ció de treinta mil pesos
declara haber recibido del

■efectivo;
sión, le
derechos

ducción correspondiente para la formación del 
fondo de reserva legal, se distribuirán entre los*  
socios en la siguiente proporción: para el señor 
Nadita el treinta por ciento; para el señor Zalazar 
el veinte por ciento; para el señor Angéí elviene por la

favor de don veinte por ciento y para cada uno de los seño- 
capital, équi" res Moisés y Moisés Tauil el quince por ciento/ 

pesos moneda

moneda nacional, que 
señor Angel, en dinero 
por realizada esta ce" 
subroga en todos los

por tanto, dando 
otorga recibo, lo 
que le correspondían como socio en la

AVISOS VARIOS
AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
SUB-SECRETARIA DE INTIMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PBENSA

sin cargo 
otorgadas 
comercia" 
heladeras

soportándose las pérdidas en igual forma. — El 
.señor Nadra incorpora a la sociedad, 
alguno, las representaciones que tiene 
a su favor de las heladeras eléctricas, 
les y familiares marca RESIA y de las
de la firma Juan Santiago Lavogne, a kerosene 
y eléctricas. — En la forma expresada los cinco 

___ _ n___ ______ __________ _ „_ _  __ exponentes declaran celebrada -la incorporación 
sociedad referida, declara que no ha realizado (de nuevos socios, aumento de capital y modifica" 
por cuenta de la sociedad ningún acto que no fi
gure en sus libros comerciales; .que renuncia a 
cualquier derecho que pudiera corresponderle en 

% la sociedad por utilidades u otro concepto y se 
obliga con arreglo a derecho. — Aceptación. — 
El cesionario, don Nasir Angel, por su parte, ex
presa que acepta la cesión que otorga a su favor 
el señor Marengo y que está conforme con los 
términos de la misma. — En 
nombrado señor Angel queda 
sociedad nombrada como cesionario de don Ri
cardo Lorenzo Antonio Marengo. — Certificado.
Por el certificado de Dirección General de Inmue" 

. bles, que se agrega a la presente, se acredita 
que el cedente no se encuentra inhibido para 
disponer de sus bienes. .— I los señores Michel

consecuencia, el 
incorporado a la

Nadra, Pedro Miguel Zalazar y Nasir Angel, por 
su parte, dicen: Que en mérito de haberlo así 
convenido declaran incorporados a la Sociedad, 
■como nuevos socios, a los señores Rasmi Moisés 
■y Abraham Moisés Tauil, quienes suscriben e in
legran treinta cuotas de ’ capital, - o sea la suma 
de treinta mil pesos moheda nacional cada uno, 
en efectivo. — I los señores Nadra, Zalazar, Angel,
Moisés y Moisés Tauil manifiestan: Que con moti" cargo; doy fe. — Para los interesados expido

Clones al contrato de constitución de la sociedad 
referida, retificando todas las demás partes del 
mismo y se obligan con arreglo a derecho. — 
En constancia, leída y ratificada, la firman, co" 
ino acostumbran, hacerlo, por ante mí y los tes
tigos doña Julia Torres y don Emilio Díaz, veci" 
nos y hábiles, a quienes de conocer doy fe. -— 
Esta escritura redactada en tres sellos- habilita" 
dos para actuación notarial, numerados sucesiva’ 
mente ■ del ciento setenta y seis mil ochocientos 
cuarenta y tres al ciento setenta y seis mil ocho', 
cientos cuarenta y cinco, sigue a la que, con el 
número anterior, termina al folio trescientos se" 
tenta y ocho, doy fe. — Sobre raspado: abril— 
S—casado—S— S— y Rasmi; entre líneas: en pri" 
meras núpcias con doña Beatriz Chaud—vale Tes" 
tado: número ochocientos de fecha siete del co
rriente— Tauil—no vale. — NASIR ANGEL. —¡ N.

ZALAZAR. — M. NADRA. — R. MARENGO. — 
RASMI MOISES. — A. MOISES T. Tgo: Julia To
rres. — Tgo: Emilio Díaz. — Ante mí: A. PE- 
ÑALVA. — Hay un sello y una estampilla. .

—CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
4 mí y queda en este Registro número diez a mi

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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Son numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcionamiento de les hogcsés 

a ellos destina la DIRECCION GENE- 
DE ASISTENCIA SOCIAL de 
d© Trabajo y Previsión.

ShcTsiads de Trabajo y
Dirección Gral. d© -Asistencia

qu©

’ iaría
la

Previsión.
Social

h LOS SUSCFTT01ES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
si mes ds su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación ae los avisos de- 5 
be ser controlada por los interesados a > 
fin dé salvar en tiempo oportuno cualquier c 
error en que se hubiera incurrido. y

A LAS MUNICIPALIDADES'

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 5 
es obligatoria la publicación' en esto Bo- 5 
Jefe d® hs les que |

de tes bonificación sstebledda por í 
ei Decreto No. 11.192 del 16 de Abril d® í 

EL DmECTOE | 

5
1W.


